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CAPITULO I.-

/ / •
LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION (ARTICULO Jl)

Cruenta fué la lucha entre los pueblos de las provínolas entre sí 

y también la de ellos contra el pueblo de la ciudad de Buenos Aires. 
Reflejaba dicha contienda y no podía ser de otra mañereólos conoeptos 
empíricos que tenía cada cual de autonomía y de soberanía. O era una  

junta gubernativa que quería imponer al resto del país su autoridad 

no siempre ejercida con prudencia, o a su ves eran los caudillos indó
mitos que se hacían sentir apeándose de sus cabalgaduras en la misma 

Plaza de Mayo, para exponer por la fuerza, la idea hecha carne en ello 

de la independencia moral y política de los pueblos que acaudillaban
El federalismo de la República Argentina ha tenido vicisitudes de 

todo genero y chocaban continuamente los ideales mal comprendidos co

n las ambiciones poco contenidas. Fue necesariq una poderosa idea-fu
erza para que los principios más nobles de una gran tendencia que  

diera por fruto la organización definitiva de la nación, se concretar
en una carta votada en el célebre y glorioso congreso de Santa Fé de 

año 1853.

Ahí reside precisamente, el remedio infalible para contener los des

bordes tanto de los gobernantes como de los gobernados: y la clausu

la 31 de la constitución es la reguladora de la augusta justicia, a 

cargo su interpretación, del mas alto tribunal que tenemos en el país

No se explicaría dicha proposición en una república unitaria pero 
en la nuestra, como en la de Estados Unidos de Norte América es impre

scindible; que sería del caos legal que produciría cada provincia - 
con disposiciones obligatorias y diferentes a las de las demás. Qué se

ría del choque de esas leyes con las dictadas por el Congreso.

Sabiamente dispuesto el artículo 31 de nuestra constitución que 

textualmente dice: Esta constitución, las leyes de La Nación que en su 

consecuencia se dicten por el congreso y los tratados con las poten
cias extranjeras, son la ley suprema de la Nación; y las autoridades 

de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante 

cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o consti
tuciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los

//.
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//tratados ratificados después del pacto 11 de Noviembre de 1859?ha- 

servido desde esa época para enderezar definitivamente el ideal fede

rativo por sendas oonooidas y duraderas y todas las provínolas,oorno 

al conjuro del beneficio independiente y libertador del Sol de Mayo, 

se emulan por no aparecer fuera del pacto federal,de esa unión de con-
9

secuencias tan profundas en el concierto mundial y que ha elevado a 

Es te laborioso pueblo hasta la cima del progreso y bienestar»
Y se explica todo el cúmulo de sugestiones (ue ha traído el oita-

40 afetloulo tan escuetamente expresado;porque ese es el sentido prac

tico que debe imperar en inda los redactores de toda oarta fundamen

tal; con pocas y sencillas palabras dar claridad al oonoepto que de

sean e-xpresar,asequible por el pueblo en su medianía y así,cada ciu

dadano consUente de sus deberes y obligaciones;sabrá ajustar su con
ducta, al orden indispensable en una organización política en que to

dos pueden manejar la cosa pública»

i fNo hay duda que no ha sido tarea fácil delimitar hasta donde se 

ejerce la jurisdicción nacional sin vulnerar la provincial;pero aun

que Este tema es esencialmente constitucional y escapa en su especia

lidad al de Este trabajo,es indispensable fijar algunos conceptos que 

hacen al mismo fundamente del reourso extraordinario ante la corte Na

cional*

No me voy a detener a la teoría brillantemente expuesta por los pa

dres de nuestra constitución y por los más ilustrados oomentadores de 

la misma,de que si formamos como explica Laband,una confederación 5 u- 

na federación de estados (Staatembund o Bundestaad)ya que Este último 

aspecto es el que surge desde los albores de nuestra emanoipación;so- 
lo voy a agregar con sarmiento que los representantes de nuestro pue- 
blo ordena^y legislan una cos&tituoión y nó un contrato de confedera

ción en que cada pueblo provincial oomo particular trata con otro con

génere «Idealmente puede pensarse que la forma federal pura^es la que 

consulta mejor las aspiraciones localistas^* per o en la practica eso se

ría imposible de aplicar»
Es que nuestros dirigentes del año 55 cuidaron perfectamente que - 

existiera el equilibrio entre ambas soberanías,la de la provincia y - 
//



7/y 1* de la Na o Ion, ya que 'como deola Alberdi:nLa soberanía provin- 

"cial quedará subsistente y respetada en todo aquello que no perte 

ftnézca a los objetos sometidos a la acción exclusiva del gobierno - 

-"federal" .Y cuando ocurre el choque a veces inevitable de las dos - 

-jur i adicione a, de be triunfar la federal porque es suprema,siempre qu 

el fundamento de la degiglón sea una ley que responda al principie* 
mo de que está imbuida la cosntituclón Nao i onal. De aquí que bien se 

-ha dicho que el poder de la Nación es de excepción pero en lo que 1 

incumbe es supremo.Bastará traer'el clásico ejemplo del atentado al 

presidente Sarmiento>en que la Corte no se deoidió a contemplar el 

caso sub-judioe, porque no lo comprendía la ley nacional No.1^9•
Se infiere pues que no todas la leyes dictadas por el Congreso 

Nacional son supremas poruqe si éstas no se condicionan oon la cosn< 

titución Nacional los tribunales debbn declarar su inconstituctona
lidad. -

En cuanto a las facultades atribuidas a las provincias y a la- 

nación, conviene decir que deben los que pretendan*hacer declarar la 

inconstitucional!dad de las leyes,separar cuidadosamente las que sol 

privativas de las provínolas,las privativas de la Nación,las concu* 

rrentes,las prohibidas a las provincias,las prohibidas a la Nación 

y por último,las facultadas prohibidas a ambas.Del estudio sereno 

de la ley cuestionada surgirá si está comprendida en alguna de éstai 
olasiflecciones y luego fácil será orelntarse y descubrir en el oho« 

que o conflicto de las jurisdicciones y distinguir perfectamente bu- 
-ando debe predominar una u otra.El Doctor J.A.González calderón en 

su oonooida obra "Derecho Cosntitucional" 2a.Edición,Bs.Aires 192J,- 

Tomo I página inserta un gráfico muy interesante al respecto y 

que debe ser consultado porque facilita las concordancias de las o 

cláusulas constitucionales.

.Da ley suprema fluye del estudio del artículo J1 ya transcrip

to.A él se debe la labor constructiva y constitucional que ha real! 

-sedo silenciosamente y.continua realizando impertérrita la Suprema 

//.



//QQTte de Justicia Nacional.Claro está que las lnconstltuoionali- 

dades diotadas por ella en comparación altiempo/na desenvuelto su 

acción y al número de eausas que llegan al alto tribunal,son míni

mas) porque siempre se pronuncia sobre oasos concretos:debe el dam

nificado soportar el peso de la ley que presume inconatituctonal - 
ya sea proque le afecte su patrimonio ó tu>otividad polítioa, y - 

reden después ocurrir ya sea por vía de apelación extraordinaria 

o de recurso extraordinario,a la corte Naoional para que se le de

clare su derecho inalienable*? aún así,éste precedente no puede in 
vooarse por otros habitantes que estén en idénticas cirounstanci- 

as sin'promover la respectiva oontienda judicial.solo un tribunal 
en e 1 país,puede resolver en abstracto una cuestión constitucional 

y este es la suprema Corte de la'provincia de Buenos Aires,con fa

cultades más amplias que la suprema corto Nadonal.(l)

¿Y oomo se llega,a obtener,de éste último tribunal,una sen

tencia de incosntituctonalidad? Existen dOs leyes que reglamentan 

el ejercicio del artículo J1 y son las leyes nacionales Nos.1^.8 y - 

Uo55>en sus artículos II4. y 6 respectivamente»

(1).-Art.l57 de la constitución de la provincia de Bs.Aires,y Arta
571 y 572 del Dod.de proc.civ.y com.de la misma provihoia.-

Dod.de
com.de


-.CAPITUIA II.

-■ORIGEN Y CONCEPTO DEL RECURSO EN LA IEY NACIONAL No4i8»^

El concepto teórico y práctico de la supremacía de la Coastl- 

t ución sé conocía a través de las publicaciones de Hami/lton,de Story 

y de Marshall,los clásicos norteamericanos,|Pero que lejos se estaba - 

en nuestro país de esas leyes!

El Congreso constituyente redactó tres artículos, fundaméntale 

del procedimiento federal:el Jl,el 100 y el 101, pero aún faltaban las 

'leyes que reglamentaran el ejercicio de cada uno de estos enunciados»

Se dejó sin efecto la idea de la Corte ambulante que propicia* 

ba sarmiento y se nombraron por el General Mitre Ministros de la Corte 

Nacional de Justioia en el año 1862,sin que estos tupieran la ley a la 
cual debían someter sus de¿igiones«

Ellos mismos>y esto es honroso y habla de la fé democrática, 

de la modestia jurídica y del patriotismo de'dichos magistrados,redac-«
taron la leyes que luegoh fueron'numeradas al sancionarse tal cual las 
habían proyectado,como 4® >49 Y 502Promul8adft8 d® septiembre de -

186J.
Las características no podían diferenciarse mucho del recurso 

de Estados Unidps,puesto que tomaron de modelo, los'redactores del pro
yectóla la' sección 29 de la ley de 24 de septiembre de 1789 del país - 

del Norte «Los estudios^que orientaron la legislación y merecen desta

carse en los reouerdos jurídicos de nuestros primeros tiempos de le-
* t

gislación nacional) fueron los Doctores Francisco de las Carreras,Salva 
dot María del carril,Francisco Delgado,José Barros Pazos y Francisco 

Pico» j
No debemos olvidar sin embrago como lo hace presenté el Doc

tor Felipe Espíl en su conocida obra,que realmente el origen del recux 

-so extraordinario está en la ley No»27 del 16 de ootúbre de 1862^sus 

artículos 21-22 y 25¡aunque yo creo que existía un poco de confusión 
en las jurisdicciones y vías a seguirse,ya que lo mismo era seguir la

% 
causa en los tribunales inferiores para apelar a la suprema Corte de

• y )
la Nación o terminar la jurisdicción de la provincia en su último tri-

%
bunal y después ocurrir a ésta»
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Lo importante,no es la manera de oorno vamos a llegar a • 

ese alto tribuna Impuesto que el procedimiento puede variarse de acuer

do a la exigencias de la práctica»sino que todas la leyes nacionales 

lasNos.27-U8 y Uo55 tienden a consagrar esta suprema garantía del ar

tículo 51 de 1®- Constitución Nacional ya citado.Es pues la Suprema Cor

te Nacional la que tiene la facultad de declarar la ináplicabllidad - 

de la leyes en los casos concretos que le son llevados .Y -lo raro es -
* ,

que ísta facultad no es etpiresa en nuestra carta fundamental como 

do lo está escrita tampoco en la de los Estados Unidos de Norte Améri

ca, ya lev hizo notar esta celebre implicancia el destacado miembro de la 

Suprema Corte Norteamericana,Mar shalljen el conocido fallo "cohens v/< 

State of Virginiá" traducido en el apéndice de la obra de Espil ya ci

tada página Sljlj.»-

Cuando aquí se jft&o^en la jurisdicción extraordinaria de 

la Suprema Corte Nacional,lógioo fué creer que no se renovarían las - 

discusiones que en Estados Unidos dieron lugar a más; dp un rozamiento 

por la violencia conque reaccionaba ei espíritu estadoa^vaj.e decir,el 

localismo contra el federalismo y que llegó a pensarse que Story era 

"Un re negado" después de su voto en la causa Martín v/.Hunter, según ha 

informado su propio hljo.Nosotros debimos ap 11 car^supremacía de la cons-
. 1titución por razones diversas :no ya porque tal o cual Estado, llámese 

provincia,iba a negarse a cumplir las deqigiones de tai alto tribunal, 
sinó porque el desborde pasional y enconado de la baja politiquería - 
vulneraba gaAit/as individuales o la ignorancia de los legisladores de 

provincia hacía que se votaran ldyes inf&nstituotonales que tanto afea

ban el patrimonio individual.

Y ese es el valor moral de la Suprema Corte Nacional a 
pesar de las críticas de los Doctores Estanislao Retallos que tan dura-

•Li * ?

mente se ha expresado en la Revista de Derecho,Historia y Letras,tomo 
72^)ágina 225 y Clodomiro zavalía en su obra "El Derecho Federal"página 

JO^donde asevera que no siempre supo destacarse en casos claros .por su 

parte el Doctor Tomás Jofrá elógia las degigiones en todos los casos de
4

la guprema corte Nacional porque cree que siempre ha marchado de acuerdo

citado.Es
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//al ambiente que el éxito debe buscarse en la heterogénea

especialidad de sus componentes:políticos,ex-presidentes,Juristas, 

profesores etn.qus hacen que no apliquen el concepto frío de las 
leyes sinó el vivido del medio y circunstancias uantes.

• i e *

Los Jueces nacionales no son por la ley Jueces de residencia 

de los de las provincias y carecen de Jurisdiociónfdelos vicios 

que se alegan oometidos en los tribunales provincia les, al interpre

tar leyes también provincia les, tendencia a que hubiera dado lugar 

si siguiera en vigencia solamente la ley nacional N0.27.La Juris-
V

dicción extraordinaria que fíuye del artículo 11). de la ley N0.I4B y 

6 de la ley No.l|O55,así como la del artículo 90 de la ley del 12 de 

noviembre de 1886,de organización de los tribunales ordinarios de 

la Capital Federa ljac tarado perfectamente la manera de hacer efeoti 
va la supremacía de la constitución siempre que en el caso promo- 

vido se cumplan los siguientes requisitos:Que haya habido Juicio o 

caso,que éste sea federal,que haya sentencia definitiva pronunciada 

por un tribunal superior de provincia,que haya puesto en cuestión 

aquel caso federal.*
veamos cáno se entiende y hasta donde,cada una de estas exi*

• \ ♦

gencias del recurso extraordinario.
Al hablar de Juicio o caso,la Suprema Corte Nacionales pro-

%
)

cedido con amplio criterio,siempre (Tomo 110 pégina $91 causa 15 - 

diciembre 1907 “Manuel Franoioni,Ovidio Saurit y Francisco Menohaca*
' I J

por inconstituctonalidad de un edicto policial de Santa Fé)<-

Claro que debe ser un Juicio del que se desprenda que es ca

so dsderal y para esto el artículo 11} de la ley NoJj.8 hace la enume- 
i * )

ración respectiva que analizaremos en el capítulo q* de este mismo

trabajo*
£1 concepto de sentencia definitiva es más restringido ya - 

que debe surgir inequívocamente la imposibilidad de continuar el pie 

-lto#(Tomo 109 página 551 causa 18 de julio de 1908 “Eduardo pardo 

v/ Gobierno Nacional por escrituración)*
Respecto a lo que los autores' como García Merou y Zatoal/a •

//.
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//llaman la irreparabilidad del agravio lo ilustraremos en el 
capítulo de la jurisprudencia con varios fallaos importantes 

y categóricos^

Ademas de cumplirse las anteriores enunciaciones debo 

emanar el pleito tantos de llegar a la Suprema corte Nacional; - 

del supremo Tribunal do provincia,entendiéndose por tal, la au

toridad ya sea judicial a administrativa do la cual no pueda 

recurrirás para ante otra autoridad o tribunal local,(serie -
/

14.a, tomo 66 página 257 causa No»559 "Liborlo Berna 1 v/.Fidel - 

do castillo,desalojo)•

y por último en la causa se debe haber puesto en cues-
X \

9

tión la ley federal y la deftipión tiene que haber sido contra 

la validez del argumento federal invocado»

Debe mencionarse al pasar porque voy a insistir en el 

capitulo 6a y para tranquilidad do los que deban usar el recur

so que da desorción del mismo o su abandono,no invalida la juris
dicción extraordinaria según los casos como lo expresó la supre

ma Corto Nacional en el oonocido caso "Sucesión de Cipriano UT-
1 •

quiza v/»Sucesión Justo José de Urquiza,Tomo 5°página J02 causa 

28 de marzo do 1889 Serio }••)•
podemos finalizar Este capitulo especificando que el o- 

rigen teórico del recurso extraordinario fuá tomado de la Cobb-
.¡ t 1 L

titucíón de Estados Unidos al establecer la Supremacía de la co-
<

nstituoión y de la ley del ¿4 de septiembre de 1789,sección 25
’.k' ¡ ' '

del mismo país» En la parte practicado sea do aplicación en el 

país,tuvimos la ley No«27 y el proyecto redactado por los pri- 

meros miembros de nuestra suprema CBrtft Nacional,con la diferan- 

cía constitutiva de los hechos debatidos ¡mientras en Estados Unidos 
t ♦ 

dos se atendía mas al supuesto localismo herido pero siempre - 

desde el punta de vista colectivo,aquí,se pensaba siempre en el 

otro problema individual,en lo que atañe a cada habitan te, tanto 

en sus relaciones con los demás como con las autoridades ejecu-
*

tivas y legislativas^porque especialmente estofes lo que ha pro

vocado la amplia jurisprudencia do nuestro más alto tribunal»



--10--

La naturaleza del recurso extraordinario es suspensivo y aquí%
reside su africada ya que si fuera simplemente de casación oorno en 
algunas países de Europa sería simplemente deolarativo y aunque li

mitarla la inaplAbl lidad de las leyes por su influencia indirecta

para casos futuros,en el primer caso de aplicas iÓn,sería ilusorio 
el derecho cuestionado,por cuanto ya se habría ejectado la sentencia 

definítiva.Tal como está establecido en este país al igual que en
/

Harte América,tiene señalado dos procedimientos de acuerdo a lo es
ta tUdo en el artículo 16 de la ley ya citada No.14.8:0 hace una decli 

-ración sobre el punto concreto disputado y devuelve la causa para 

que sea nuevamente juagada o bien resuelve sobre elfondo del asunto 

y hasta podrá ordenar la ejecución,especialmente si la causa hubie

ra sido devuelta ya una vez?por idéntica razón.

Como se vá este últimp procedimiento es el más enérgioo si se

quiere ^per o por lo mismo más eficaz.Tenemos un ejemplo elocuente en 

la suprema corte de la provincia de Buenos Aires que siempre citarfá 
por analogía.

En <ste tribunal,cuando se interpone el recurso de inaplioabi

-lidad de ley o de dootriha y lo resi^ve^se pronuncia sobre el fondi*
y falla; pero cuando trata un recurso de inconstituoiona lidad, (ar tí cu

lo 582 inciso 5a Código de procedimientos) anula y manda a otro tri
bunal para que falle,en vez de resolver en definítiva.Así han ocurrí 

-do varias nulidades en un voluminoso expedí en te, actualmente el No.t 

'/8¿>66B»en que se anuló la sentencia de la Camara Primera, luego otra dt 
la cámara segunda y por fin la camara Tercera declaró el caso como - 

eontencioso-administrativo y ahora después de más de diez años aún - 

tramita ¡se a ara tula "vi lia Iba de Sánchez doña Margarita ,c entra poder 

Ejecutivo".-
/

Otra de las características fundamentales de la jurisdicción 

extraordinaria es que no constituye propiamente una otra instancia, 

donde pueden compulsarse los hechos y el derecho debatido,sinó que 

por el contrario,cuando se basan en interpretación de pruebaa el - 

reourso no procede! muy por el contrario ocurre en Estados Unidos don

de textualmente en la sección segunda del artículo 3°de la Constitu-
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//vtba dice;*Y en todos Los demás casos ya mencionados,la Supre

ma corte tendrá Jurisdicción apelada respecto al hecho y al dere

cho, ote »*

Aquí tantos recursos son rechazados in 1 imine por articu

lar hechos pal Juzgados y la suprema Corte invariablemente,en to- 

das las resoluciones,hace presente que no tratándose de un tribu

nal donde se puedqp discutir hechos,no se admite el recurso»-
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-♦CAPITULO III,

-. EL RECURSO EN ESTADOS UNIDOS DE N.AMERICA Y EN EUROPA*-

No podemos dejar de sintetizar el problema de la jurisdicción - 

extraordinaria de la Suprema Corte tal cual se presentó en Estados Un i - 

dos de Norte América,porque no solamente implicó alié la recia lucha del 

federalismo contra el localismo,sinó que fué modelo núes tro,y por consi

guiente tiene una doble importancia,el abordarlo»,
>

Y si esa lucha fué ardua dejó sin embavgo como sedimento una fue 

-rte opinión favorable al principio federalista de la Supremacía de la - 

Constitución que fuera consagrada en el artículo 6°sección 2a.y que se

gún traducción de Calvo dice textualmente:”Esta Constitución y las Leyes 

de los Estados Unidos,que en virtud de ella se hicieren,y todos los tra

tados hechos o que se hagan bajo la autoridad de los Estados Uh i dos, sera* 

n la suprema ley de la tierra;y los jueces en cada Estado,estarán sujeto 

a ella,a pesar de lo que en contrario dispongan la cosntitución o leyes 

de cada Estado.*

Al aplicar éste principismo jurídico fué que se pusieron de mani 

—fiesto en toda su amplitud,al par que la gran extensión de poderes que 

mediante el recurso se asignaba a la Suprema Corte, la violencia conque el 
espíritu estaduel reaccionó para lograr su disminución.Y la Corte en la 
Causa Mac Culloch v/.Mary lan¿( 1) Dijo sencilla pero e lecuentemente :*E1 ge 

bierno de la Nación*aunque limitado en sus poderes,es supremo dentro de 

su esfera de acción.*
Es que si bien el practigismo del poder hacía a los dirigentes de 

Estados^golosos defensores contra un probable avance del poder federal,no 

puede negarse sin embargo que ésta creación de la inaplicabilidad de las 

leyes,hecha por l^os norteamericanos, es taba en el espíritu y modalidad del 

gran pueblo del Norte^porque como dice el Doctor Jofré,6líos la tomaron 

de las instituciones coloniales inglesas*

¿cómo se puso en práctica esa declaración de Supremacía de la Cons- 

titución? se votó en 1789 xla ley judicial del 21|_ de septiembre que en su 

sección 25 dice;nUha sentencia O decreto final en algún juicio,dada en el 

mas alto tribunal de ley o equidad de un estado en que podia obtenerse u

na deeieión,en el que se ha puesto en cuestión la validez de un tratado
//



-.13-

// o ley o autoridad ejercida bajo loe Estados Unidos,y la decisión es
tt
contra su valldez;o donde se ha puesto en cuestión la validez de una 

ti
ley o autoridad ejercida bajo un estado,bajo la pretensión de ser re

tí pugnante a la cosntitución tratados 0'leyes de los Estados Unidos y la 

ndejijión es en favor de su validez;o donde algún titulo,derecho,privi- 

hlegio o inmunidad es reclamado bajo la Constitución o ley o comisión - 

nO autoridad ejercida bajo los Estados Unidos,y la de§lgión es contra • 

el titulo,derecho,privilegio o inmunidad especialmente invocado o re-
X

nclamado por cualquiera de las partes bajo tal constitución, tratado, ley
/

ncomisión o autoridad,puede ser reexaminada y revocada o confirmada en 

«la suprema corte de los Estados unidos,mediante un writ of error del - 

«mismo modo y bajo las mismas regLas,y Writ tendrá el mismo efecto,co- 

«mo si la sentencia o decreto de que se recurre hubiera sido distado - 

«en una corte de circuito,y los procedimientos en oaso de revocación -
i /

"serán también los mismos,excepto que la suprema corte,en vez de devol-
X

«ver la causa por decisión final,como >a se ha estableeido,puede a su - 

"discreción si la causa hubiera sido ya devuelta una vez»proceder a una 

"decisión final del caso y ordenar su ejecución.pero ningún error será 

"considerado como suficiente para revocatoria en cualquiera de los casos 

"mencionados,sinÓ aquellos que aparezcan de la fase de los autos y que -
' X

ntenga referencia inmediata a las cuestiones mencionadas de validez o in- 

"terpretación de dicha constitución,tratados,leyes,comisiones o autorida

des en disputa."(2).-

¿Quienes dieron vida a latas sagradas declaraciones?

Veans~£ los votos de los constitucionales tas Story y Mar sha 11 

en los conocidos fallos Fairfax v/.Hunter, Mar tin v/.Hunter y Cohens v/. 

State of vi^inia citados por todos los constitucionalistas.Son lumino

sos y han servido en toda época de ejemplos de versación política y Ju

rídica .Bastará citar el concepto hecho carne en todos los norteamerica- 

nos que ellos pertenecen a "una unión indestructible compuesta de esta

dos indestructibles"»

Resumiendo lo dispuesto en la sección ¿5,ya transcripto,pode
mos decir con Zavalífa que son tres los casos de jurisdicción apei,4da:Ífi 

sobre la validez de un tratado, ley o atribución procedentes de la UhiÓn 

//.



//y el fallo recurrido fuese' contrario a estas disposiciones naciona

les»-2a Siempre que se concrete la discugión en la legalidad de un 

estatuto o atribución de carácter local,repugnantes a la Constituci

ón, leyes o tratados nacionales y cuando la decisión local sea favora

ble al estatuto o atribución mencionados y >Tratándose de la inte

ligencia de una clausula de la Cosntitución tratado,ley o comisión - 

nacionales,siempre que-la resolución apelada sed contraria al título, 

derecho,privilegió o excepción invocada por cualquiera de las partes. 

Debe aclararse que la seoolón 258 del código Judicial del 5 de marzo 

de 1911 legisla más ampliamente respecto a las sentencias de los tri- 

'bunales federales Inferiores pereque sea o no contraria a la vali

dez, procede el recurso»En nuestro país,no ha llegado aún a establecer 

’-se ésta buena practica.

No obstante para que sean admisibles estos recursos es nece

sario que la petición especifique los puntos que afecten a la validez 

del acto, ley o clausula constitucional,

En e 1 i°y 2°caso debe ser cuestionado el caso, federal y en el 

5®,invocado y reclamado,tal vez con más estrictez en Estados Unidos 

que en nuestro país,ya que el oriterio de la Suprema Corte de la Re

pública Argentina es amplió y en infinidad de casos ha suplido la de

ficiencia en la cita o transcripción.

por todo este ambiente dé franco respecto por la Constituci

ón Nacional concretada en los fallos de la Corte de Estados Unidos, 

fué que'el gobierno del General Mitre comisionar? al Doctor Ivíanuel - 

Rafael García para que se trasladara a ese país e informara luego - 

sobre la manera de aplicación de las leyes federales y su interpreta

ción^ con tal motivo publicó en 1865 13X1 folleto con algunas observa

ciones. (J)que sirvieron en parte de datos ilustrativos para los encar 

-gados de redactar nuestra ley No.l¿8¿

Las disposiciones que en Estados unidos se refieren a esta 

jurisdicción extraordinaria de la Corte están contenidas en la ya ci

tada ley del 2I4. de septiembre de 1789 y en i® del 15 de febrero de 
4867»capítulo 28 sección 2a,en el código Judicial del 3 de marzo de 

y/911>s®cciones 257 y 2J9»En todas ellas se v£.el propósito’c lar o de
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// poner por encimare cualquier degijión arbitraria de los tribuna

les de los Estados)la ley suprema de la tierra como se dice tan en

fáticamente en la carta fundamental.

En lo que respecta al recurso extraordinario,en Europa lla

mado de casación podemos decir que los dos países que lo tienen me

jor organizado son Francia y Alemania con la aclaración que nuestro 

sistema se parece más al de íste último país»

En Alemania es suspensivo y debe caracterizar al juicio - 

que sea sentencia definitiva del último'tribunal de apelación ya que 

no procede cuando se trata de incidentes o de Inter locutorios«Lo cu

estionado debe exceder en valor de 1,500 marcos y restringe en cuan

to,aunque haya habido violación de la ley si.debe mantenerse la deci

sión apelada por otros motivos o argumentos. legales o de otro orden» 

Y el procedimiento es optativo.cuando procede el recurso de casación: 

o devuelve la causa al mismo tribunal para que modifique su fallo de 

acuerdo a la nulidad establecida o resuelve directamente sobre el fon

do del pleito»

En Francia’difiere un tanto respecto al concepto de senten

cia definí ti va,ya que se requiere simplemente quer sea del tribunal 

de última instancia aunque no sea de apelación y así ocurre que a ve

ces se interpogg el recurso da casación hasta en incidentes o contra 

autos ínter locutorios;y resulta de mayor extensión que en Alemania - 

por cuanto no establece límite de valor.Lo raro y peligroso del re

curso en Francia es que no tiene efeoto^ suspenciVo.El prodedimien- 

tó que usa cuanda casa una sentencia o fallo,es dilatorio evidente

mente,ya que nunca juaga sobre el fondo del asunto sino que envía la 

causa a otro tribunal y éste puede resolverlo aún en contra o sea en 

sentido idéntico al fallo anterior y debe volverse a interponer el 

recurso de casación y recien entonces si la Corte casa por segunda 

vez La sentencia,el tribunal a quien se le remite el pleito debe a- 

justar su fallo a principios contrarios a los de los dos primeros 

pronunciamientos .-

C1T~U.s».. J*Uos9 1l Wheaton 516. -
(2) Traducción Espil.-
(5 ) Citado por Zafralia,página 29 nota (8)
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CAPITULO IV.-

/
■.LA TECNICA DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE PROCEDA EL RECURSO.-

Llegado a Fste capítulo,fací 1 será colegir que a pesar de todas las 

previsiones»de todas la exigencias cumplidas»nos encontraremos en la ma

yoría de los casos»oon que no procede el recurso extraordinario del artí
X

-culo llp de la ley No.lj.8 o su similar del artículo 6 de la ley I4.055 Esto 

es lo que asombra a los profesionales que de buena fé lo interponen.Los 

que solo lo hacen para dilatar el cumplimiento de los fallos»tal vez agu 

-zando la habí liéLéd, llegan al más alto tribunal del país y aunque el pro 

-nunciamiento negativo se conoce de antemano,han logrado el fin perseguí- 

do:una demora de dos o más meses»según las tareas de la Suprema Corte.

Es que en estos últimos tiempos aunque se tache de antojadiza Tsta 
aseveración^ notado revirando la colección de fallos que la Suprema Cori 

-te ha rechazado casi todos los recursos interpuestos,muchos de los cua

les entrababan verdaderos casos de inaplicabilidad de leyes eo decretos 

de gobiernos de provincias.
Con razón lo ha dicho ya el Doctor García Merou en la Revista*Ana- 

les de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales*en 19I5UI) Que la grai 

cantidad de casos en que la corte declara mal concedidos o mal denegados 

los recursos por los superiores tribunales locales»al par que demuestra 

que no están e'stos suficientemente penetrados de su espíritu y alcance 

dentro de la jurisprudencia del alto tribunal,contribuyen por su parte*
a,robustecer el convencimiento general de que se trata de un resorte mis-

/

terioso dentro del mecanismo judieia1>cuyos profundos arcanos están fuera 

del alcance de la preparación forense vulgar»lo que hace que en cada caso 

ocurrente» la procedencia o improcedencia del recurso dependa para el que 

lo deduce,de causas insospechadas»cuya revelación le produce siempre sor

presa, y' a menudo irritación” •

De esto se deduce lógicamente que debemos establecer con precisi

ón todas las condiciones be ^onfio y de forma que hacen procedente el re

curso extraordinario,para que no se caiga en el concepto corriente de que 
|>asta que sé discuta o se cuestione la faz constitucional en los,ppleitos 

-para que se lo admita y a su vez para robustecer el criterio de los de 

bUena fé»que ven claro la cuestión constitucional y no pueden hacer de- 
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// clarar su derecho con la condigna inaplioabilidad,porque los hechos 

que han* servido a la sentencia no son conducentes a ese fín o mad-in

terpretados por el tribunal superior local.

La verdadera técnica del recurso extraordinario fluirá,esto 

es lo que modestamente espero de los requisitos que iré desarrollando 

a continuación,con pocos fallos ilustrativos,ya que la colección de és

tos los dejo para el último capítulo.

OPORTUNIDAD DE PLANTEAR LA CUESTION FEDERAL:

Esto As de suma importancia: la parte que pretende hacer declarar 

la inaplicabilidad de la ley,de ereto,etc.antes de iniciar el pleito 

debe pensar cómo llegará a golpear las puertas del único tribunal que 

le va a hacer dicha declaración.si el caso es claro debe plantearlo en 

la primera instancia y desenvolverlo de acuerdo al inciso del articulo 

llj. de la ley L|.8,que encaje en la argumentación hecha.Si es dudoso,es- 

preferible plantear lo,ya que puede obtenerse en el superior tribunal 

local una de^igión favorable y no hay motivo para apelar a la jurisdic

ción extraordinaria dG la suprema Corte Federal.Nunca se le debe ocu

rrir al agraviado plantear la cuestión federal al sentirse agraviado 

por La sentencia definitiva ya que si no se ha discutido el caso fede

ral es casi seguro que la sentencia no puede referirse al él y el agra

vio se lo causarán por otros fundamentos que le son extraños al caso 

federal'Resumiendo;debe plantearse según si es actor o demandado al ini

ciar el pleito o contestar el traslado de la demandagirespeotivamente,o 

por Lo menos,en defecto de omisión o de causa sobreviniente,en los ale

gatos .puede ocurrir que el fallo de la.Instancia violara una garantía 

constitucionaljse debe tratar de corregir ese pronunciamiento en 2a. 

Instancia ya que aquí y Esto es lo general,termina el pleito y sería 

el único caso que procedería el recurso extraordinario,porque Este - 

Tribunal tiene por fuerza que pronunciarse sobre la in/corftitucionali
dad a legada y si confirma el fallo del a-quo deja expedita la v/a del 

recurso extraordiñario.Entonces en Este oaso debe plantearse en la ex

presión de agravios

Así ha dicho la Suprema Corte ;wNo procede el recurso extraor

dinario fundado en la violación de un artículo constitucional cuacio és-

// 



-10-

//ta no ha sido materia de discusión ante el tribunal superior de cu 

-ya resolución se recurre.(Fallos Tomo XIII página 21|_9 rtiayo 11^ de 18« 

81 causa Antonio González v/.poder Ejecutivo,provincia de B.Aires, 

“Es improcedente el recurso extraordinario autorizado por el articule 

llj. de la ley lj.8,cuando no se ha puesto en cuestión durante el juicio 

ni posteriormente en ocasión en que los jueces pudieran pronunciarse 

ninguna clausula de la constitución, leyes o tratados,en los casos en 

procedería el recurso".(Fallos,Tomo I07.página 252, septiembre 26 de 

1907 Causa 71,Felipe valiejos v/.en autos Benner y Gravenhorst,sobre 

infracción a la ley de aduana).-

Debemos hacer notar que en Tsta cuestión de que si debe plan-
* <

tearse ante el juez inferior o ante el tribunal de alzada, la Suprema 

Corte en sus fallos no ha hecho luz meridiana y es lógico presuponer

lo asi,porque mucho depende» de las leyes procesales de cada provin

cia. Y si bien una vez dijo que bastaba que se planteara en la expre

sión de agravió6,ocurre que algunos tribunales no se ku pronuncian se- 

-bre la cuestión federal porque no los habilita la ley procesal a re

solver hada que no se hayas planteado en primera instancia .En Tste úl

timo caso no procede el recurso extraordinario .As i que como regla ge- 

neral debemos decir en definitivajque la improcedencia o procedencia 

del recurso depende,en cuanto a la oportunidad de plantear lo,de la ley 

procesal local.Si ésta autoriza a los tribunales, superiores a pronun

ciarse sobre puntos de derecho no comprendidos en la litis,pero invo

cado ante ellos por las partes,el recurso se concede.Si por dicha ley«
no están habilitados para considerar los,e 1 recurso extraordinario debe 

rechazarse.En Estados unidos el criterio de la Suprema Corte es un po- 

00 más amplio.(Vease los dos casos citados por Espil página 136, Sully 

v/.América National Bank y página 157>DavÍs v/.Packard.)

Resumiendo;a)cuando un tribunal local de apelación no consi

dera la cuestión federal por haber sido interpuesta fuera de tiempo,no 

procede e 1 recurso,ya que dichos tribunales son los supremos intérpre

tes de sus leyes de procedimientos y resuelven sin apelación,las cues- 

tiones’de hecho .-b) proce de el recurso cuando la cuestión ha 'sido consi 

derada por el tribunal de apelacl-ón a pesar de haberse interpuesto fue 

-ra de tiempo.-cj si la cuestión federal surje recien con motivo del - 

//.
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//fallo de ta.Instancia,el recurso no procede*

MODO* DE PLANTEAR LA CUESTION FEDERAL:

De acuerdo a las conclusiones del punto anterior ya se- 

plantee la cuestión federal en la.o 2a.Instancia,si es que la ley - 

procesal local lo autoriza,siempre debe someterse ese planteamiento 

a En canon rígido si se quiere}ya que así lo ha consagrado la Supre-
«

ma corte Racionaren numerosos fallos.

Debe puás destacarse claramente que su fundamente tiene 

razón directa e inmediata con las cuestiones de validez de la consti

tución, ley o tratido,debiendo dicha relación aparecer en los autos y 

señalarse y transqribirse el artículo violado,ya que en el fallo To

mo 85 página 395 causa No.200 Marcos Arredondo v/.Jose M.Calaza,da

ños y perjuicios Junio 26 de 1900?dijo la suprema Corte Nacional^ que 

no basta q.el interesado haga referencias generales a la constitución
H o leyes del congreso dictadas en su carácter de legislador federal, 

sinó que es al contrario,necesario que los Invoque de acuerdo y con 

aplicación a lo que haya sido materia del litigio resuelto por la - 

sentencia del tribunal de que se apela.*

En Estados Unidos éste aspecto es más restringido ya - 

que el fundamento debe apareder en los autos (record)»

Bastaría recordar lo que dijimos en el capítulo 3ro.- 

respecto a que debe ser explícitamente invocada y reclamada la cu

estión federal.

TRIBUNAL DONDE SE DEDUCE EL RECURSO Y PLAZO PARA INTERPONERLO:

'El recurso extraordinario debe ser interpuesto ante el 

tribunal o autoridad local que dicta la'sentencia,fallo o decreto.de

finitivo y si es denegado puede irse de hecho a la suprema Corte de 

Justicia Nacional.No procede la apelación directa a la suprema corte 

sin la previa denegación del recurso por el Inferior .El plazo para -
 y

interponerlo es de cinco dias,después de notificada la sentencia de

finitiva. (Artículo 208 de la ley No.50)»Este término .es fatal.(Fallos 

Tomo 114.página 209 Causa Dolores R.de Iturraspe y otros v/.Ferroca

rril central Argentino,daños y per Juiclos .Sucesión ^e-Manuel J.Agui-

//.

Nacional.No
R.de


//rre,protoc.olización agosto 18 de 1917*)

Y cuando lo deniega,debe Irse a la suprema Corte dentro de
i t

los tres días,en recurso de que ja, (Articulo 2^1 de la ley ¿to-. 50) ,más 

el plazo concedido con arreglo a la distancia,según el lugar donde se 

le. notifique la denegatoria del recurso extraordinario.Han ocurrido - 

casos en que por negligencia mientras se ehviaban los escritos quedabe 

vencido el plazo» En éste momento dtebe acompañarse un sello de $10.©o

Si se dfi' entrada al recurso se sustancia de acuerdo al pro

cedimiento de la ley No.l4.055 ®n su artículo 8,es depir una vez dictada 

la proyidencia de autos podrán las partes presentar una memoria dentro 
de diez días improrrogables y comunes que empezará a correr al día si

guiente de la notificación.El procedimiento del recurso extraordinario 

cuando el tribunal inferior lo concederse concreta la Suprema Corte a 

decir si esta bien o mal concedido y conjuntamente sale la sentencia 

definítiva.Si por el contrario aquel tribunal lo ha negado y la Supre

ma corte declara mal denegado se puede adopta!? dos procedimientos:o mar 

-da. poner el expediente por diez dias (Artículo 8 de la ley ya Citada) 

o dieta fallo definitivo.

En cuanto a la faz final,si la Suprema Corte reVoca,el tri 

-bunal superior local debe hacer cumplir Esta decisión ya que si no lo 

hiciera,por sus propios medios hará sumplir su/ fallo,al igual que hace 

la suprema Corte de Esjtados Unidos.(causa v/. Virginia)
44*fallos de-nuestra Corte;

PROCEDENCIA DEL RECURSO:

liemos llegado a la parte medular de nuestro trabajo:a des

cubrir cuando el recurso extraordinario es procedente y se obtiene en 

consecuencia la probabilidad de que el más alto tribunal del país,decía* 

re la inaplioabilidad del artículo o clausula cuestionados.Para esto,pa- 

ra que el recurso no tenga obstáculos en su secuela, apar te de las condi

ciones esenciales de oportunidad y modo de plantear la cuestión federal 

y plazo para interponer el recurso;que ya hemos analizado en los puntos
1 /

precedentes,deben cumplirse algunos requisitos generales que son los ent 



//numerados en el artículo Jlj. de la 16y nacional No*US»ya que no es 

un recurso amplio de casación sinó determinado a ciertos casos: 

'CASO 1P*-Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la validez 

de un tratado,de una ley del Congreso,o de una autoridad ejercida 

en nombre de. la Nación,y la decisión haya sido contra su validez* 

Relacionando éste punto con lo dicho en el capítulo 1® 

tenemos que es fiícil presumir cómo se llega a establecer la supremaxis 

de la constitución y de las leyes que en consecuencia se dicten 

por el Congreso.por lo tanto no corresponde* e 1 recurso cuado se tra

te de leyes dictadas con anterioridad a nuestra Constitución*( 1) y 

también debe distinguirse respecto a esa leyes si son leyes locales 

dictadas por el Congreso en su carácter de Legislatura del distrito 

Federal,leyes de procedimiento y leyes que importen códigos comunes, 

porque igualmente no procede el recurso*Cuando habla de tratados,se 

refiere y es lógicom..presumirlo? a los que son posteriores a la vigen 

-cía de la constitución y cuando se refiere a "Una autoridad"se enten
derá que Tsta leyjía querido proteger los actos jurisdiccionales,ejer

cidos en nombre da la Nación*

Una vez que se entiende perfectamente a qué leyes,trata

dos o autoridad nos referimos,queda por aclarar que es indispensable 

que se hayp cuestionad* la validez,y la deáisión del Superior Tribu

nal'de provincia)sea contraria a* esa validez*

CASO 2®*- Cuando la validez de una ley,decreto o autoridad de provin

cia se hayan puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnan

te a la constitución Nací onal, a los tratados o leyes del Congreso,y 

la decisión haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad de 

la provincia*

Si importante es el primer caso por cuanto el federalismo 

puevde ser vulnerado al desconocerse una ley o un tratado nacionales, 

es el que menos aplicación ha tenido y cada vez la tendrá menos,por

que los gobiernos provinciales son respetuosos de todo lo que proce

de del gobierno federal y^qué otra actitud pueden adoptar,uuando el 

presupuesto nacional es una gran madre bienhechora que a cada provin- 

cia^como a una hijafle satisface sus necesidades! El que mayor aplica

do^ tiene y destaca su importancia extraordinaria en é^te caso,en que
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//procedimientos provinciales,ya sea leyes o decretos,vulveran muy 

a menudo las garantías consagradas por la Cosntitución y por las le

yes del congreso•Cuando se cuestiona precisamente íste aspecto de la 

Repugnancia del caso, provincial en ±a relación a la Cosntitucion Na> 

cional,solo procede el recurso extraordinario cuando da decisión del 

superior tribunal sea favorable a la validez»y entiéndase bien? que sé 

dice validez y no interpretación o aplicación ya que en éste aspecto 

es supremo el tribunal superior local porque de proceder el recurso 

en todos los casos,vendría la Suprema Corte Nacional a reveer organi

zaciones provinciales, puesto que iría más alia'de la supremacía de la 

Constitución Nacional; ya que mezclaría cuestiones eminentemente poli- 

ticas y de procedimiento reservadas por el mismo estatuto fundaménta

mela las provincias.En una palabra^debe ser incompatible la cláusula 

atacada,con alguna de la Constitución Nacional,pero nunca deba surgir 
esa incópatibilidad de su interpretación por el tribunal local,sino- 

en la argumentación de fondo al evidenciar el choque de las dos Jurie 

dicciones:1a nacional y la provincialjen lo que le incumb^e a la naci0 

-nal,ella es suprema como se demostró en el primer capítulo»

Este aspecto es claro y es donde funciona perfectamente el ar< 

tículo ll4.de la ley lj.8 como reglamentario del articulo ^1 de la Consti- 

tución Nacional per o ahondemos un poco más y seamos por un momento más 

localistas;supongamos que la decisión del tribunal de provincia sea coi 

-traria a la validez de la ley o autoridad provincial .En ésta situaci

ón se ha cerrado el camino para el recurso extraordinario,y si la cues

tión se ha puesto en un juicio entre dos particulares,lógico es pensar 

- que se sienta agraviado uno de ellos.Quien asegura que'el fallo del trl 

=bunal se ajusta a derecho y a equidad? Nadie,porque la jurisdicción a- 

-pelada extraordinaria ante la SupEMia Corte Nacional^no puede intentar 

-se y queda sin efecto una ley que tal vez fuera constitucional «Y así 

puede quedar invalidada una ley,decreto o autoridad que a criterio del 

más alto tribunal del país }si a.él se hubiera podido llegar,no sea re

pugnante a nuestra qarta fundamental.Será esta una suposición antojadi

za, pero creo sinceramente que la ley no ha puesto en idéntico pie de - 

igualdad a los dos litigantes^y en nombre de la supremacía de la cons

titución,que por otra parte no sufriría desmedro con el /p^nunciamiia -

//

ll4.de


//
to de la Suprema Corte Nao tonal,se puede cometer una arbitrariedad.

Se salva el prinoipTsmo pero se puede lesionar un derecho 

que garante un bien.La jurisprudencia de Este segundo caso es la más 
■abundante y la daremos en los capítulos V y VI»- 

CASO _»■ Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la constitu

ción o un tratado o una. ley del Congreso,o una comisión ejercida en 

nombre de Ib autoridad nacional,haya sido cuestionada y la decisión
i

sea contra la validez del titulo,darecho,privilegio o exención que 

se funda en dicha cláusula y sea materia de litigio»

Se explica Este tercer incis*/ por la redacción peculiar 

del artículo de la Cosntitución Nacional tomado al pié de la le

tra de la sección segunda artículo 6fl de la Constitución de Es

tados Uhidos.Si dice que es ley suprema,la Constitución y la leyes 

que en su consecuencia se dicten,es muy claro el principio que rige 

el recurso extraordinario;no siempre las leyes aunque las díñete el 

Congreso son constitucionales .Es t> se!lo ocurre en nuestro país y en 

Estados Unidos y en ningún otro país del mundo,que la leyes emanadas 

del congreso puedan ser tachadas de inconstitucionales por el poder 

judicial.Quiere decir que el poder Ejecutivo y el poder Legislativo 

pueden ser enmendados por la suprema Corte Nacional.Es aquí; precisa

mente) que los autores citados critican a nuestro alto tribunal por 

algunas decisiones ambiguas,otras tímidas,cuando Be trata de juzgar 

actos de autoridad a car¿o de Ejecutivos prepotentes«Y lo ha decla- 

rado reiteradamente,que ciertos actos de las autoridades están fue

ra del alcance de \ su Jurisdicción extraordinaria por ser ejeroidas 

dentro de la órbita de las atribuciones del poder Ejecutivo.Como prin

cipio del perfecto equilibrio de los tres poderes,nada más ideal;pe- 

ro como nuestra constitución ha creado un ejecutivo unipersonal y - 

fuerte,con suma facilidad,si la suprema Corte se desentiende y no de- 

claaa ninguna infracción constitucional, dia puede llegar,que el poder
> /

Ejecutivo avasalle al mismo tribuna 1.como es que se atreve a declarar 

la iqgonstituctonalidad de/ una•ley del Congreso?¿Será porque Este po

de! no tiene la fuerza a su cargo ? sería hacerle poco honor a la Su

prema corte Nacional-.esgrimir Esta argumentación.El caso ocurrente lo

//.

Nacional.Es


-2U-

^motivarón distintas intervenciones federales que en todos Los tiei 

pos han infringido,casi todas,preceptos claros de las constitucionei 

nacional y provinciales y llevado el recurso a la Suprema Corte,ésti 

se ha declarado incompetente.

El caso más reciente y más .popular por los innumerables i 

tereses que afectó,fué de decisión de la Suprema corte en e1 asunto 

de los alquileresleyes permanentes unas y de emergencia,otras»Se 1 

-gó a la Suprema Corte porque el Tribunal Superior,en este caso,el 

Juez Civil de primera Instanda,habla decidido contra la validez de 

la ley por creerla repugnante al articiilo 17 de la Constitución Nao 

nal. La Suprema corte por mayoría de votos, resolvió que tratándose < 

contratos de alquiler verbales,no era insonstitucional la ley«Fué ui 

fallo salomónico; porque declaró la ley insoastitucional en lo que si
/ 7 zrefería a contratos escritos,como si en aquellos o en estos no hábil 

libre voluntad,partes y demás formalidades de todo contrato.

Volviendo al origen del recurso extraordinario agregaremos 

que se declara la inconstitucionalidad de algunas leyes porque no s< 

dictadas en consecuencia de la constitución y por lo tanto no es le^ 

suprema y es indispensable mantener impertérrito el prihcipio del ai 

tículo 51.

Veamos ahora algunos puntos comunes a los tres casos,como - 

por ejemplo,”poner en cuestión"y "Sentencia definitiva",de lo que 

algo dijimos en e1 capítulo 2fl.

PONER EN CUESTION:Eata condición es fundamental y conviene a los tre 

-s incisbs del artículo llj. de la ley No.l¡_8.Espil en la obra citada 

en la página 122 trae a colación el ejemplo norteamericano de "Bal

timore R,C°v/Hopkins"en que la Suprema Corte de aquel país declaró 

que "La validez de una ley está puesta en cuestión cada vez que el 

poder de sancionar la, de acuerdo a sus términos literales a a lo que 

resulte de su interpretación^ se haya puesto en discusión y sea he- 

gado*, se puede agregar que no siempre nuestro alto tribunal consi

deró absoluta la exigencia ya que en el caso No.89 "Roberto José 

Studder v/ Alejandro Nolau,en Sucesión Santiago Temple} Tomo 102 zpá 

gina 556,septiembre 7 año ‘1905 >no estimó,por mayoría de votos que 
era indispensable invocar el tratado entre la Nacio^L y Gran Breta



//ft* y bastaba fuera cuestionado como ocurrió al pronunciarse con

tra su validez la cámara civil de córdoba.

Dijimos que en Estados Unido® son más exigentes ya que 

allí se establece que la cuestión federal debe ser invocada y re

clamada por la parte agraviada.

De ésto deducimos que a los efectos de evitar la proce

dencia del recurso extraordinario se debe en el momento del plei- 

~to ya explicado en el punto cuarto la cuestión federal,porque a- 
unque el superior tribunal local omita e¿ pronunc i amianto, lo va ]■» 

resolver favorablemente la suprema Corte Nacionaljpor considerar 

dicha decisión implícitamente contraria (causa No.28 Francisco Gre

co por lesiones y atentado contra la autoridad,Tomo 97 ,Página 21JL|-— 

mayo 16 de 1903 •)

Nos resta aclarar el concepto dettsentencias*deflnitivasw 

que tocamos al pasar en el capítulo 2®.

Este enunciado conque comienza el artículo llp de la ley 

l|8,se refiere a las resoluciones que hagan imposible la continuaci

ón del pleito porque no puede tomarse la expresión en el sentido 

literaL»

Salvez un simple auto,sea definítivo,en el sentido de que 

rechace la personería,por ejemplo,de una persona instituida como - 

tal por una ley nacional.Así que definitivo puede ser un fallo,una 

sentencia,un auto,una resolución.

Lo que caracteriza a la procedancia del recurso es que no 

se pueda por otra vía ^intentar un nuevo recurso dentro de la misma 

jurisdicción para suspender los efectos de esa resoluciónjvale de

draque estaríamos avocados, sino se interpone el recurso extraordi

nario a la inmediatos ejecución por parte del superior tribunal lo

cal,que bien puede ser un $efe de policía como se ha explicado por 

-los preoesalistas.Siempre que quede expedita otra vía,no procede; 

-cerrado todo procedimiento en la jurisdicción ordinaria,procede - 
el recurso del artículo lij. de la ley N0.l48.EBi Estados Unidos el 

'criterio que prima es el mismo.(Fallos citados por García M¿rou, 

página 24.81 de la Revista,casos Witni^v/.United States Bank y Wes- 

ton v/. charle8townM .)
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// Algunas veces nuestra Suprema Corte de Justicia Nacional ha extr 

-¡nado el criterio y ha denegado el recurso aun cuando la sentencia de

bía cumplirse,porque el interesado tenía todavía recursos para anular 

sus efectos.Me imagino el caso de una posesión,que por juicio de reivi 

dicación puede dejarse sin efecto y a contrario se)(su,no sería posible 

reparar los efectos de un remate,como edk la causa Banco Hipotecario,Te 

mo página en donde el recurso extraordinario procedió.

TRIBUNAL SUPERIOR.

Este concepto ha sido ampliamente analizado por los constitucic 
na listas y aplicado por los maestros del derecho procesal.&n los pri

meros fallos dictados por la Suprema Corte ya se evidenció el pro^osit 

de no restringir el concepto,porque infinidad de causas no llegan por

su propia naturaleza o por la competencia por valor, al tribunal mas a] 

to de cada provincia.Hay más,hay resoluciones que restringen la liber

tad de los individuos o afectan su patrimonio violonde las garantías - 

consagradas por nuestra Constitución Nacional,que son tomadas por un 

jefp de Policía o por un Intendente Municipal.Hay otras, que las firmal 

un Alcalde o un Juez de paz.Bastará citar el caso patrocinado por el 

Doctor jofré contra la Municipalidad de San Ni coláis por el valor cua- 

tro centavos^por un impuesto incostituctonal para .darse cuenta que ¿e] 

Alcalde como segunda instancia del Sub AlcaldeCsegún la ley actual de 

1925)° ®1 Juez de paz, como juez de alzada del A loa lde , c orno- ocurrió en 

esa oportunidad^son los funcionarios que hacen de tribunal superior.Lí 

ley procesal ha cerrado a veces todo camino para llegar a otro distin* 

to tribunal.Bl caso de más resonancia ocurrió en Buenos Aires con el 

asunto Albarraoín v/jefe de policía,Tomo página

En Estados Unidos no se prestó a confusión la cláusula porque 

en la sección 25 de la ley 24 de septiembre de 1789 dice claramente 

que se recurre ante fl ”Mas alto tribunal de un estado,donde pueda ob< 

tenerse una decisión"•
Lo que se debe aclarar perfectamente y que no debe confundid 

dentro del amplio criterio de la suprema Corte son las resoluciones 

eminentemente judiciales con las administrativas^ya ha dicho el alto 

tribunal que no procede el recurso extraordinario contra resolucione
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administrativas o decretos del poder Ejecutivo por ejemplo^y si se - 

puede llegar a la Suprema corte de resoluciones de un Jefe de Policía 

o intendentees cuando estos actúan en su carácter judicial,vale de

cir , penal, porque resuelven sobre faltas*

Terminado de analigar los elementos que enuncia el ar ti- 

culo 11|. de la ley No .lj.8, podemos ahora finalizar nuestra exposición 

con las dos cuestiones más generales que se refieren al Juicio o 

caso federa1,Forma ¿eligida para la procedencia del recurso extra- 

órdinarlo*E

Es principio bágico del derecho procesal es que las de

cisiones Judiciales se obtienen,siempre que medie un caso promovido 

por partes legítimas que ansian que los jueces declaren el derecho 

que les garanda algún bien y que lo estiman vulnerado*Y si Ssta e- 

jamplificación de los que es un caso judicial se refiere para toda 

clase de juicios y ante tóda clase de tribuna les,mas exigida será u 

aún,tratándose del recurso extraordinario,que de suyo es de excep

ción,limitado y definitivo en su decisión,ya que la Suprema Corte 

es soberana interprete de la constitución y las leyes que en su oon* 

secuencia se dicten*

De ahí que si no hay partes no hay juicios,y glosando 

la expresión tan gráfica del Doctor Tomás Jofre^cuando en la cáte

dra nos decía,agregaremos que "no podrá hacerse guiso de libre sin 

liebre"«por eso es que se ha delimitado la atribución de nuestro 
mas alto tribunal,re legándole silo la contienda entre partes,para 

no romper el equilibrio de la división perfecta de los tres pode

res del gobierno moderno,ya qué si pudiera hacer declaraciones en
/

abtracto o resolviera conflictos políticos o reviera decretos ad

ministrativos, supeditaría a su poder,el de las otras dos ramas :1a 

ejecutiva y la legislativa.Así se convierte la. Suprema Corte en 

dignísima proteo tora de los derechos individuales,lesionados en 

cada caso concreto ya sea por la legislación local o por la igno-
/

rancia de los tribunales al aplicarse las,contrariando la legisla- 

wion federal.

//



El artículo dos de la ley No.27 del 16 de aotubre de 1862 

refiriéndose a la justicia nacional^dice lo siguiente:"Nunca procede
• •

de oficio,y solo ejerce jurisdicción en los casos contenciosos en que 

es requerid* a instancia de parte."

Así restingiendo un poco las múltiples pretensiones de los 

agraviados por algún motivo Jurisdiociónal de cualquiera de los tres
, upoderes, la suprema corte $a dicho en la causa No.1267 Mario Bravo ineoi 

-stitucional de la ley social No.7029,diciembre 28 de 1911,Tomo 115, pi 

-gina 163 "Que no correspnde a la Justicia nacional conocer de una de< 

manda tendiente a que se declare en general o abstracto la inconstitu* 

clona 11 dad de una ley." Y no basta que tengamos expueto ante nuestro 

cr lo un juicio o un caso judiclaljslnoque para que podamos hacer 

funcionar el recurso extraordinario debe ser caso federal tal cual lo 

vamos a explicar«Como hemos desarrollado ya las cuestiones que detalli 

-n los tres incisos del artículo 1I4 de la ley N0.I48,solo vamos a decl
S >■

que el caso federal debe estar comprendido en ese articulado,y siempre 

con criterio restrictivo ya que es un recurso que ejercita una juris
dicción extraordinaria,de excepción,y sólo cuando esta7 interesado el - 

orden nacional.No es una nueva apelación de todas las oausas.Es por es 

to que si bien éste recurso constituye el único medio de traer una cau 

sa desde el superior tribunal local a la Suprema Corte Nacional,no por 

eso en todos los casos se puede apelar a esta Jurisdicción extraordina 

ria^sinó en e1 único caso en que haya mediado una cuestión federal per 

fectamente clara',así ha dicho la Suprema Corte en la causa No.32 Camil 

Aldao v/.Tribunal superior de Sant* FÓ ,Tomo 20 ,página 96,abril 13 de 1 

-78."Que no procede el recurso de los fallos de los tribunales superio 

res de provincia,en los que no se contiene ninguno de los desconocimie 

-tos comprendidos en el artículo II4 de la ley de competencia de los tr 

tunales federales"»

Debemos sin embargo antes de terminar aclarar dos concep

tos que son los siguientes;de que aunque sea un caso federal el que se 

ha .cuestionado, la resolución del tribunal local,debe ser contraria al 

derecho invocado ,y además^y esto es un requisito casi misterioso:que 

el pronunciamiento que vaya a hacer la Suprema Corte no sea inofioioso

nacional.No
oausas.Es
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//^®s decir que su fallo modifique la sentencia respecto al interesado 

recurrente .De otra manera si por otros motivos implícitos o extraños 

a la cuestión federal o por aplicación de los códigos comunes,resulta 

que la sentencia no puede modificarse,no procede el resurso extraordi

nario. Dos dos casos más elocuentes son los citados por el Doctor Gar

cía Mérott:uno del país en que se invocaba ante la cámara Comercial de 

la capital Federal, la autoridad de una sentencia de la Suprema Corte 

que declaraba la subsistencia de un contrato,fiarreclamar una creci

da suma como indemnización,por su falta de cumplimiento y la cámara 

resolvió limitar la indemnización a la cantidad de Cuarenta Mil Pe- 

80S) que se habla entregado como seña,basándose en las disposiciones 

del código Civil.Elevado el caso a la Suprema Corte por el recurso - 

extraordinario ,sosteniendo el recurrente que la cámara comercial ha

bía interpretado erróneamente el fallo anterior de la Corteaste tri

bunal declaró la improcedencia del recurso,fundado en que aún cuanto 

éste procedería por haberse resuelto contra la interpretación dada 

por el recurrente a un acto jurisdiccional ejercido por un tribunal 

de La Nación,no había ventaja en que el tribunal se pronunciara al - 

respecto desde que no tenía facultad para modificar el monto de la - 

indemnización,cuya determinación era de la exclusiva competencia lo

cal y que se había fijado teniendo en cuenta disposiciones del código 

Civil,cuya aplicación e interpretación no pgede dar origen al recurso.

Y otro caso norteamericano "Murdock v/.Menphis 20 Wallaca, 
656/ en que la suprema corte de^país dijo:"Aunque la cuestión hubiese 

sido erróneamente decidida oontra el recurrente,si el tribunal de es

tado hubiere resuelto alguna cuestión no federal suficientemente sóli

da para fundar la sentencia,ésta debe ser confirmada"

DES ERCION DEL RECURSO:

Eh cuanto al abandono que pueda hacer el apelante del re

curso extraordinario interpuesto para ante la Suprema Corte de Justi

cia Nacional,se está en favor de la procedencia siempre que no le sea 
imputable la negligencia.(l)"^a hablamos citado en el capítulo II.el

conocido fallo de la mayoria de la suprema Corte,en la causa Urquiza 

v/.urquiza,pero debemos clarificar uh poco»porque la misma corte no ha 

( l)’..Tom<T55 Página 228 ?causa:"Juan of connor v/.suc.Mabragaña Nu.nH //
<5 de abril de 1891p) //
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//tenido una jurisprudencia uniforme yq que si se estima que los tri

bunales locales son lo-súunioos intérpretes de sus propias leyes,puede 

llegarse a que reduscan o extiendan a su antojo la jurisdicción del - 

tribunal nacional»

Sin embargo,para prestigio de la Suprema Corte y para evitar 

desbordes de los tribunales loca les,aquella ha resuelto varias veces q
i

que las leyes locales que legislan sobre materias que le son privati- 

vasycomo las de procedimientos^ no pueden hacerlo de modo que reduzcan
X

la Jurisdicción extraordinaria de el la «como conclusión podremoé agre

gar que en la interpretación de esa leyes locales la suprema Corte in-
X

terviene en forma muy restringida a tal punto que negó la procedencia 

del recurso en la causa citada de o'connor v/.Mabragaña^por conceptual 

la deserción^imputable al recurrente

RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA ANTE TRIBUNALESDE PROVINCIA.-

Se sabe que el concepto que desenvuelve la jurisprudencia 

constante de la suprema Car te respecto a lo que entiende por tribunal 

Superior de provincia,hace que los interesados deban recorrer todas 

las Instancias posibles ya que al igual que los Jueces nacionales, los 

de provincia deben aplicar la cosntitución y las leyes que en su oonsi 
ouencia dicte el Congreso^ si alguna ley local ^uera incompatible coi 

ellas^esta en la ap llfroo i wi de declarar lo.Y aquí se presenta un caso 

un tanto raro y no siempre al alcance del abogado que desconoce al de< 

talle todos los requisitos para hacer funcionar los recursos extraor

dinarios establecidos en el procedimiento de las provine las. Por ejem- 

plOjlos de incoastituclonalldad e inaplicabilidad,de la ley o dootrim 

legal de la provincia de Buenos Aires.(l)Resulta que según la clase 

de juicios o de incidentes,proceden o nó esos recursos.

Entonces tendremos estas dos*situaciones;a)Si dentro del 

procedimiento local procede el recurso extraordinario ante el tribuna 

-1 superior,y la dec^lsion* de éste^es contraria al caso federal o fa

vorable a la ley local repugnante a la CoBstitucion Nací onal, queda ex 

pedito el camino para el recurso extraordinario del artículo 14 de la 

ley 48}para la suprema corte Nacional.b) Si no procede el recurso ex- 

traordinario ante ese * tribunal local,y el interesado lo interponeyha. 
?1) Artículos 582 y 518 del cód.de procedimientos.

c%25c3%25b3d.de
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// perdido lastimosamente el tiempo porque esto Implica la renuncia 

al recurso extraordinario para ante la Suprema Corte Nacional,ya que 
so'lo tenia cinco días para interponerlo y íste plazo es fatal.

Cernió puede conocerse la técnica del procedimiento para no 

equivocar el oamino? saber a ciencia cierta a qué se considera senten

cia definitiva,en una provincia,de acuerdo a la ley locajrfl.Segtin los
a

casos puede ser la de primera instancia por ser Duriaahin^ape lab le co

mo en el caso del juicio de desalojo (l).en la provincia de Buenos Ai

res o la de las cámaras en determinadas eircunstandas,que expresamen

te se niegue la apelación extraordinaria.(2).
Resumiendo;en el trámite del/juicio en la jurisdicción pro

vincial se debe ser muy cuidadoso en el concepto de "sentencia defini

tiva" «porque si se hace funcionar el artíoulo 11|. de la ley No.¿4.8,sin 

haberse agotado las instancias,la suprema corte Nacional rechaza el 

recursojsi interpone reéursos extraordinarios ante el tribunal local 

y no proceden,no puede intentar el del artículo 1U de la ley I4.8,porque 

aquella actitud implicó la renuncia del derecho de llegar al mas alto 

tribunal del país¿-
1 1 2

(1) .Articulo 612.código dé proc.Civ.y com•
(2) .Artículo 5Ul*del Código de proc.penal.- //

OTROS RECURSOS ANALOGOS AL DEL ARTICULO 14 DE LA LEY 48*-

A los efectos de que no quede la duda respecto a cómo fun
ciona el recurso extraordinario no tratándose de o^sas que tramitan 

en la jurisdicción provincial^diremos que existen otras leyes que aná 

-logamente lo hacen funcionar en la justicia federal (Art.100 y 101- 

de la constitución Nacional) can la justicia militar y en la justicia 

ordinaria de la capital Federal.

Toda la argumentación hecha hasta ahora en los puntos pre

cedentes qs.aplicable a ella,así como las procedencias o excepciones 

al recurso extraordinario.

para las cámaras federales y cámaras de apelación de la 

capital está el artículo 6 de la ley No.4055*

para la justicia ordinaria está el artículo 90 de la ley 

No. 1895 y para los tribunales militares el mismo artículovya citado



//te la ley de reformas á las jurisdicción y competencia de los tri 

bunales federa les. La única observación que puede hacerse a la sanci

ón legislativa es que anteriormente a esta ley de 1902, (Nfll|.O55) to

das las causas provenientes de los jueces federales de sección por
• k

apelación,eran consideradas por la suprema Corte Nacional y de aquí 

que se tuVi era una jurisprudencia sobre interpretacióh de códigos 

comunes,valiosa.indirectamente orientada,porque no podía ser obliga

toria, las decisiones de los tribunales locales.Desde entonces reina 

más anarquía en esa interpretación,ya que no llega ninguna causa en 

la que se haya cuestionado artículos de tales códigos(Civil,Comer

cial,penal y dejUinería)ya que está expresamente prohibido por el ar

tículo 13 de la ley No.lj.8 y cámaras federales han sido equipara

das a superior tribunal de provincial-

IMPR0CEDENC1A DEL RECURSO EXTRAORDINARIO:

cumpliendo todos los requisitos- enunciados anteriormente 

y que son tantos,por los mismo que la jurisdicción extraordinaria 

es de excepción y al solo efecto de mantener la supremacía de Cons

titución Nacional el recurso para ante -la' Suprema Corte procede y Ós 

-te tribunal declarará la inaplicabilidad.No cumpliéndose extricta- 

mente con todos,faltShdo uno solo,es desechado el recurso.Además ex- 

isteoitrés situaciones que hay que contemplarlas porque ellas no dan 

lugar al recurso extraordinario de le ley I48 en.su articulo Uj.*- 

Ira.Una de ellas es la interpretación que de los códigos 

comunes,hagan los tribunales superiores de provincia,las cámaras fe

derales y las cámaras de apelaciones o los jueces de última instan

cia en la justicia ordinaria de la Capital Federal.(Art.68 ley I4Ü55» 

y 90 de la ley Nó.1895 de la organización de la Justicia de la Capiti 

Federal) No se puede recurrir a la suprema corte de la Nación,porque 

no constituye por el artículo 15 de la ley l|.8,un caso federal.

La jurisprudencia abundante sobre éste punto la.dámos en 

el oapítulo VI.Es conveniente aclarar que ésta prohibición se refiere 

al inciso 3°del artículo 1L¡_ de esa misma ley y nó al primero, ya que 

si algún tribunal local se le ocurriera invalidar algún código común 

en algunos de sus artículos ^no podría^ porque entonces recupera todo

inaplicabilidad.No
en.su
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//su vigor el oaso federal y la suprema Corte de la Nación resolvería 

sin dubitación el juicio de acuerdo a la clausula constitucional de 

la supremacía (veasF la causa Nfiló2:wBellocq y Durañona contra F.C.Sud,

Tomo 68 pág.238,Sentencia de julio 6 de 1897).(1)

Lo mismo no procede el recurso contra la interpretación 

o aplicación que hagan los tribunales locales de las leyes del Con

greso incorporada a los códigos:ley de matrimonio civil (Nfl2595)ley 

de debentures(Nfl 8875) ley sobre alquileres Nf 1115ó)etc.etc.

2a.Cuando se trate de leyes del Congreso dictadas por - 
éste en su cara'cter de legislatura local del distrito federal (Art° 

67 inciso 27 de la constitución Nacional) y su interpretación o a- 

plicación por los tribunales locales^no dff lugar al recurso extraor

dinario ya que la ley, la costumbre y la jurisprudencia han concep

tuado, para estos efectos a la Capital Federal,como otra provincia
-no- /
yVhay interés federal,como se ha resuelto,ya que no importa al re

curso extraordinaria el choque que se produce entre la ley local -
z

con la constitución local (causa No.100:*Laurak Bak v/.Plaza Euzka- 

ra,serie 5a*Tomo 18 pág.82,sentencia de 5 de mayo de 1892»)En los 

fallos que compulsemos más adelante,aclararemos cuando se apliquen 

leyes generales por autoridades de la capital o territorios, por que 

se transforman en locales (ley de sellos,de expropiación, etc.)

5a.Tampoco procede el recurso extraordinario cuando el 

fundamento de lo impugnado son hechos«Y se explicasíste recurso ne- 

se instaura para abrir una tercera instancia,es solamente para esta

blecer la supremacía dG la constitución y de las leyes o tratados -
7t

que se *aprueben en consecuencia «fin inume rabie fallos de la Suprema 

Corte Nacional ha desestimado reiteradamente,los recursos,apenas se 

invoquen,en la redacción del escrito,hechos.Ya ha adoptado un cliché 

el alto tribunal-nDesprendiendose de la lectura del recurso de quejas 

(por Lo general ha denegado el recurso el superior tribunal local)que 

el fundamento del mismo son hechos discutidos apte el tribunal tal,- 
no se hace lugar y arch^ese".

(l).En la misma fecha se dictó toual renni.^<A„ 
XXl" Z*10"8 V/’P'C'SUd 7 en otra de 
y Querejeta v/.p.c.sud por idénticos motivos.-
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SÓlo procedería,como excepción,el recurso extraordinario cuan

do los hechos discutidos fueran sobre la cuestión federal puesta opor

tunamente y desatendida por el tribunal recurrido.En Estados Unidos se 

ha aclarado perfectamente esta excepción.(veas?* fallos citados por el 

Doctor García Mérou, pág. 57^ de Revista citada:Causas:ttRepublican - 

River Bridge c°v/.Kansas P.R.C°y Creswill v/. Grand Loge Kof P.n).

&&&&&&&&&, ácóác&ác &&&&&&&&& & &&&&&&&&
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“.CAPITULO yt-

“.LOS RPINCIPALES CASOS DE INCOSNTITUCIONALIDAD RESUELTOS EN- 

NUESTRO PAIS*-
./ IDespués que hemos explicado la técnica delre- 

curso extraordinario para llegar a obtener una decisión de la Supre- 

ma’ Corte de justicia Naciona1,res taños ahora sintetizar los princi

pales casos planteados en nuestro país,en que ese alto tribunal,pa

ra hacer practico el principio de la supremacía de la cosntitución, 

fe* declarado incosntitucionales algunas leyes por lo genera 1,prove

nientes de las legislaturas lócales y en número asaz reducido,u o- 

tras votadas po© el congreso Nacional o se ha declarado incompetente 

en otros casos , por considerar que la cüestión discultida era ajena 

a la materia del recurso extraordinario.esta facultad de declarar la 

incosntitucionalidad de las leyes no se observa en todos los países^ 

por el contrario, son escasos los que pueden <s tentar un poder, por - 

parte de los magistrados judiciales,tam extenso y avasallador.Y debo 

dejar constancia que los pocos que lo tienen,entre ellos,los Estados 

Unidos de Norte América,no miran con buenos ejos esa facultat atribui

da a la suprema corte Nacional.

Uno de sus mas destacados representantes,Mr.Ro- 

osevelt,cuando nos visitara en el año 1915>en uno de sus discursos,se 

refirió precisamente a lo que él llamaba una abuso^por parte del alto 

tribunal^ al declarar incosntitucionales leyes humanas y de progreso 

que el pueblo de algunos estados había votado,requerido por la exigen

cias lógicas del medio ambiente.citado por el Dr.Tomás Jofr¿ en sunMa- 

nual de jr ocedimientos” T«l°p.2oó,Roosvelt terminó su discurso con es

tas sentidas y elocuentes palabrasLos jueces que dictaban esas deci

siones eran en realidad hombres honestos y bien intencionados,pero que 

no tenían la m/s ligera idea de la forma en que la gran masa de sus con

ciudadanos vivía y traba jaba. Nada sabían de las necesidades de la vida.
/ 

Totalmente inconscientes,elíos servian ^elosamente la causa de una pe-
• I queña casta privilegiada y ejfrercian su gran poder en favor de los menos 

y en contra de los que mas lo necesitaban.Yo creo en los derechos de la

//.
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//propledadjcreo que normalmente,los derechos de propiedad y de huma

nidad colncidenjpero algunas veces esos derechos chocan y cuando tal 

sucede,yo coloco sobre los derechos de la propiedad,los derechos huma 

-nos
parece ser que en Estados Unidos,algunos de tos miembros 

de la suprema corte,un poco fuera de ambiente o imbuidos por el prin- 
zclpísmo rígido de religiones que ellos profesan,han extremado un poco 

el concepto de los postulados clásicos del derecho sin dar entrada a 

la ola romántica que a veces choca Impetuosa contra esos moldes,rom

piéndolos , porque la empujan diversos .factores de la vida moderna,agi

tada -si se quiere,pero más humana,mas compenetrada de las necesidades 

de .los trabajadores.

En la República Argentina,aunque se ha .criticado aeer- 

bamente en algunas oportunidades a nuestra Suprema Cor te,ella ha trate 

-do de mantener ma's contacto con las verdaderas- necesidades del pueblo 

productor y consumidor,» tal punto,que las inoosntitucionalfcdades re-
)

sueltas no han traido trastornos de la «clase que mencionara en su con-
/ 

ciensudo di-scurso^el ex-pr es idente de -la gran Nación del Norte.

Muy bien^estuMs el presidente de la Suprema Corte de Jus 

ticia Naciohal Dr.Antonio Bermejo contestando a Mr.Roosvelt cuando di

jo; "La facultad de declarar inconstitucional,y en consecuencia,sin - 

valor alguno,en el caso ocurrente una ley-de 1 congreso o de las Legis

laturas de los estados,reoonócida y aplaudida desde la famosa exposi

ción del "chief Justice" Marshall en Marbury v/.Maddison,hasta el pre

sente, tampoco ha ofrecido entre nosotros resistencia alguna,empleada 

con las prudentes restricciones que señalaba -cooley.Ella ha sido ejer

citada en el mayor número de los casos con objeto.de impedir, el avan- 

%e de las legislaturas locales respecto a la legislación sobre .el com
í i

mercio interprovincial e internación» 1,atribuida por la Constitución I 

al congresoycomo • la mejor-garantía de paz-interior y armonía entre las 

diversas entidades políticas que constituyen la Nación*"Y este di^nísi 

mo magistrado no exageró el concepto de prudencia con que obra nuestra 

Suprema Corte,para desvanecer,aunque fuera momentáneamente,la ilevan- 

table argumentación del ilustre visitante,sino que se ajustó a la rea 

lidad de los hechos.como se prueba acabadamente leyendo la colección

objeto.de
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// de fallos.pocos han sido hasta ahora los casos en que la Suprema 

Corte Nacional ha desechado leyes provinciales o emanadas del Congre

so por violar garantías consagradas por la constitución en los arte. 

U-7-lo-11-1U-16-17-18-20-67-lo8-eto.

Los principales,por la trascendencia jurídica que han
/

tenido,son estos:

Un gobierno provincial estableció un impuesto que viola

ba el art.16 de la constitución Naciona1,como ocurrió con la ley del

1)| de junio de 1922 en Tucuman.se trataba de un impuesto al azucaY y 

unos ingenios eran gravados con mayor impuesto que otros.La S*C.decla

ró inconstitucional dicha ley.causa:"Hileret y Rodríguez v/.pcia.de 

-Tucuman"T»98 P-^U)

La S.C»en reiterados casos ha declarado que el congreso 

no puede dictar leyes de imprenta porque viola en art.^2 de C.N.Caso 

mas resonante:D.Saborido v/ J.G.Kaiser,por oalumnias e injurias,patro
cinado este último por el Dr *T* JofreZ (Fa llos,T. 121|. p.161).-

Reapecto al derecho de reunión se debe mencionar el fa

llo que citamos en la página S y el de "Empresa plaza de Toros v/. 

Gobernador pvcia.de Bs.As.T*7 p.150).-

No son inconstitucionales las leyes de procedimiento 

que establecen ciéetos requisitos para ser mandatario o defensor (Fa

llos, T.110 p.210 «y 85 p.525),que exigen firma de letrados en los esr 

-critos,T« 121 p.285.Tampoco viola el precepto consagrado en el art.18 

- de c.N.el hecho de que las leyes procesales establezcan una sola ins

tancia (casos del art.505 del cod.de proc.de la capital y 612 del Cod.

de proc.de la pvcia.Bs.As.)Fallos,T.126 p. 11L|. y (J.A. T«1 p.ll|-5)(l)

El caso de la clausura de los Saladeros de Barracas

por la ley de 1 6 de septiembre de 1871 de la pvcia de Bs.As.no es in-

(1) "Jurisprudencia Argentina".-Revista Jurídica.- //.

Tucuman.se
v/.pcia.de
pvcia.de
cod.de
proc.de
proc.de
Bs.As.no
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//constitucional porque la propiedad esta sujeta a las restricciones y 
limitaciones exigidas por el intere's público, etc .Se clausuraron porque 

las faenas se hacían en pésimas condiciones de higiene con peligro parí 
/ z /los habitantes .(Citado por González Ca lderon,D. Constitucional t.2 p. 168.

Ley de la pvcia.de Bs.As.de 26 de sepbre de 1875 que estable

cía el 50% para los legados hechos por una persona *a favor determina de 

iglesias. La s.C.declaró incosntituciona 1 porque importaba una verdadera 
i

exacción o confiscación.(citado por el Dr.T.Jofre T.5 p.214)*"

Respecto al impuesto al consumo declaró la S.C.que no era in

constitucional, causa Fisco Nacional v/.M.S.Berhó.Fallos,T. 121.p.271)

Respecto a la ley Mitre Nfi 5315 Que exoneraba de impuestos a 

las empresas de ferrocarriles,tuVo la S.C.distintas oportunidades para 

declarar la constltuclonalidad o Incosntitucionalidad que limitaban ese 

exenciones .Con tal motl-vo y a los efectos de evitar tantos pleitos el 

Congreso dictó la ley n°1o657»aclaratorla del art.8 de la ley Mitre.(ve 

siT González calderón op.citada T-5 p*187)«-

En cuanto al inciso 16 del art.67 de la C.N.que faculta al 

Congreso a dictar- leye-s protector as, conceder pr ivi legio$ por tiempo de

terminado y recompensas de estímulo,ocurrió un caso que resolvió la S.C. 

en la causa f»C«C.A. v/pvcia.de Santa fó en que declaró que esta debía 

devolver la cantidad $58>55O»00 mrfs las costas por contribuciones cobra 

das por conceptuar la ley que se impugnaba de 25 de mayo de 1865,cons

titucional. Bsta eximía a la empresa de todo Impuesto /provincial o na

cional. -(Fallos,T.68 p.25U)«“

Concordante con la afirmación transcripta anteriormente del 

presidente de la s«C.Dr.Bermejo de que les rapnunam principales casos 

de inconstitucionalidad se refieren al comercio lnterprovlncial o Ínter 

-nacional.(Arts.?-10 y 11 de la' C.N.'), roy* a mencionar algunos de fellos

//

pvcia.de
Bs.As.de
v/pvcia.de
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//- Ley de la pacía, de San Luis del 7 de julio de 1862.Decla

ró incosntltucional el art.18 de esa ley por gravar la circulación 

de productos de una /provincia con destino a otra (T.3*P«131)•’

Ley de la pvcia.de Entre rÍos del 5 de marzo de 1877,que 

imponía derechos al ganado vacuno procedente de una provincia con 

destino a otra.(T*21 p.l|-9^) •

/ • y
--------- Ley de la pvcia.de Tucuman,en la parte que prescribía que

• * ’ 3e/
toda carga de vinos en barriles o en botellas de los qúeYfabrican 

en la República,que se consignan o venden para el consuma público 

,pagará 12 reales fuertes por cada carga y un real fuerte por cada 

docena de botellas de las que vemgan en cajones.La S. C»declaróvin- 

constitucionalidad por contrariar el art.10 de la C.n.(t.26 p.95).- 

------------ Ordenanza de la municipalidad de Salta de 11 de diciembre 

de 188o que establecía que los azucares que se expendan de primera mano, 
pagarcyfbuno y medio real por cada arroba, (a S.C.dijo que e.l impues

to gravaba el ppimer expeddiÓ o la primera venta que llegase a hacerse 

de azucares en el municipio de S.alta,recayendo el impuesto sin dis

tinción tanto sobre los azucares de producción o fabricación nacional 

como los que hubiesen sido despachados en las aduanas exteri/ores, 

contrariándose así el art.10 de la C.N.(T.5O p.332).-

--------- Ley de la pvcia de santa pé de 28 de sepbre de 188lj.,que 

gravaba las tropas de ganado,cuero,lana,etc.que se exportasen fuera 

de la provincia con un impuesto con el nombre de guia de campaña.se 

declaró inconstitucional por considerar la S.C.que la ley era repug

nante a los arts.9 y 10 de C.N.(T»95 p.100-/.-

----------- Ley de la pvcia de Bs.As.que establecía el impuesto deno

minado guías de ganado y frutos en cuanto recaía sobre la circulación 

económica y territorial de valores inmediatamente relacionados con el 
comercio interprevincia1 e internacional.Fue declara^incosntitucinal 

de acuerdo al art.10 de C«N.( T«99 p.^ó).-

----------- Ley de la pvcia.de Bs.As.que establecía el impuesto a la

//

pvcia.de
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//producción por operaciones sobre sebo,hu.esos,cerda,cueros lanares y
y

vaanos,ete.e1 que debía abonarse antes de mover el producto de lugar - 

de producción o depósito cualquiera que fuera el lugar de des tino.Se de 

-claró inconstitucional como contraria a los arts.lj. -9-67 lnc.l°y 12 y 

art.lo8 de C»N.(T.1OO p.^ólj.).-

/
—------- Ley de la pvcia.de córdoba Nfi 17^3 que establecía un Impuesto

local con motivo de la extracción de valores de la provincia.La s.C.la 

declaró inconstitucional por ser repugnante al art.10 de la ¿.N.(T.1ü6 

p.109)*"
-------------- Ley de la pvcia.de Entre Rios-que autorizaba la venta e impor

tación libre d^ derechos de las haciendas destinadas a invernadas o cria 
-deros en la ^provincia y gravaron Impuesto todo ganado y sus productos 

que se extraigan de la campaña por razón de venta o negocio,es repugnan 

-te. a los arts.10 y 11 de la C.N.(T.2 p.lj. de Jurisprudencia Argentina).

------------ gl art«77 de la ley de sellos de la pvcia.de Santa Fe vigente 

en 1896,en cuanto se aplicó a la empresa del F.C.C.A.e importaba un gra

vamen a la circulación de los efectos de producción nacional que están 

declarados libres de derechos en el interior de la República porque In

fringía el art.10 de la C.N.(T.lOl.p.^ó).-

Ley de la pvcia.de Santa Fe de $1 de diciembre de 1862,que decla

ró nulas las ventas de tierras hechas por un gobierno anterior.Eso impor-
1

taba en opinión de la S.C.despojar por una ley de la propiedad adquirida 

en virtud de otra ley.(T.8 p.lp^) .-

Ley de la pvcia.de San Juan de 16 de agosto de 187O,que estable

cía que debía procederse por el P.E.a ocupar y-reallzar*los bienes de los 

extinguidos conventos de santo Domingo y San Agustín.La S.C.declaró que 

todas las relaciones de la iglesia con el estado,han sido puestas por la 

Constitución bajo el ImpTrio de los poderes consti tuc lona les y anuló la 

ley( T.10 p.380).-

Ley de la pveia de Bs.^s.dá 26 de sepbre de 1875>cuy° art.62 lnc

//

tino.Se
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//5fl disponía que la decima parte de toda herencia o legado por el 

hecho de ser dejado a extraños,fuera destinada al fondo de las es

cuelas comunes.La S.C.resolvió que esta ley importaba un verdadero 

derecho sucesor lo,una legitima forzosa que el código civil no habia 

establecido y que era inconstituciona1.(t.23 P-$47).

Ley del congreso de. la Nación de ^1 de octubre de I88I4., 

que. autorizaba la apertura de la Avenida de Mayo en cuanto declaraba 

sujetos a enagenación forzosa otros terrenos ?en su totalidad o en par

te >que los que haya de ocupar la via pública a que se refieren, los arts. 

U°y 5°úe dicha ley(T*55 p.162).-

Constitución de la pvcia.de santiago del Estero en su art*

26 en cuanto se oponía a la excareelación bajo fianza de los reos de 
rebelión.la S.C.declaró que esa disposición era repugnante al art.18

I / / /
de la C.N.según la cual las cárceles de la Nación serán sanas y lim- 

pias para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas. 

(T.1C2 p.219).-

CÓdigo de policía de la pvcia.de Corrientes,en la parte 
-hur to de -

que castiga el delito deYganado , cpp. ppnag pecuniarias, o conmutables 

en tales.La s.C.consideró que ese código invadía atribuciones del con- 

greso,quien habia penado en forma distinta ese delito.(T»102.p.286).-

Ley de ejidos de la pvcia.de Entre híos de 15 de mayo de 

1872^ en cuanto prohíbe tener ganados,dentro del. radio fijado en la mis

ma.La S.C.declaró que la ley era inconstitucional por ser contraria a 

las garantías fundamentales acordadas a la propiedad por la Constitu

ción Nacional.(T*116 p.116).-

Ley orgánica de la Municipalidad de la pvcla.de Mendoza 

en cuanto ordena la remoción de los hospitales y sanatorios del cen

tro del municipio de la capital sin distinción alguna aj3e¿ca del des-
. . . • y

tino de estos últimos o la clase de enfermos que reciba,quedando asi 

comprendidos en ella los que solo reciten personas que sufren de enfer

medades comunes no contagiosas y cuya permanencia en el centro del mu-//.

pvcia.de
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//nicipio no puede poner en peligro su buen estado sanitario.La S.C.de

claro inconstitucional la ley (t.118 p.276).-

Articulo lp9U. del cod.de proc.Civil de la pvcia de Bs.As.en - 

cuanto establece que no podrá embargarse las rentas públicas ni - los bie-
/

nes públicos,y si solamente los que constituyen el patrimonio privado de
1

las personas públicas con su^ecióna a lo dispuesto en el Cod.Givil.Dijo 

la S.C.que las rentas generales de las provincias y de sus municipios no 

figuran entre los bienes púb Ileos .(arts .251+0,251+2 inc.5°y 25I+I+ C.C.)>de 

las que solo pueden disponer como poderes y no como personas juridicas 

pues están destinadas a gastos administrativos de toda clase,muchos de ca 

-racter eventual o que no son indispensables y urgentes,y al cumplimiento
/

de obligaciones regidas por el derecho común.En tal concepto^ el dinero - 

proveniente de los impuestos se encuentra en lo que hace al pago de los 

acredores de las municipalidades y á las medidas de seguridad pedidas por 

aquellos en distintas condiciones que los inmuebles puestos fuera del co

mercio por su consagración especial a un servicio púb lie o. ( T. 121 p.250).-

por los mismos fundamentes que en la causa anterior se declaró 

por la s. C. inconstitucional el art.152 de la Constitución de .la pvcia.de 

Santa Fe*(T.105 P*373).~

Articulo 57 de la ley de presupuesto de la pvcia.de Bs.As.vi

gente en 1916 que substrae al embargo judicial los sueldos mayores de 100
j 

pesos a no ser por voluntad propia del empleado.La disposición legal asi

entendida y aplicada, dljor: la S.C.es contraria al art.505 del Cod. Civil por

cuanto subordina los derechos del acredor al arbitrio del deudor en la por-
>

ción de sueldo disponible que puede cederse en embargo según la citada ley

provincial. (T. 121+ p.70).-

Artículo^25 y 26 del codigo de Comercio en cuanto establecen 
que el comerciante no matriculado no puede conseguir jamas la ré^bilitaci- 

-ón para ejercer el comercio.La s.C.estimó que esas disposiciones legales 

contraríale 1 art.ll+ de la c.N.que garante a todos los habitantes del país 

el derecho de ejecer el comercio.)(j.a.t*5 p.51+6).-

S.C.de
cod.de
pvcia.de
pvcia.de
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La S«C*no puede resolver cuestiones políticas;

A diferencia de la s.C.de la pvcia.de Bs.As. que

es el único tribunal del país que entiende en el conflicto de poderes. (1) 

la s*C«de J.N.no se inmiscuye en estos debates respetando la órbita en 

que se desenvuelve cada poder de los tres^que componen el gobierno nacio

nal. /
En el celebre caso del T.55 p.Ij.2o "J.M.Cullen v/.B. 

Llerena,interventor en la pvcia.de santff Fé,el alto tribunal dijo;”Si la 
materia eádel resorte de los poderes políticos>sus decisiones al respec

to no pueden ser controvertidas por el departamento judicial;no pueden 

contestarse las facultades de aqu/llos para decidir tanto sobre el fondo 

como sobre la forma de sus de líber aciones, así cuando se dicta la ley como 

cuando se resuelve todo asunto comprendido en sus atribuciones constitu

cionales.Es una regla elemental de nuestro derecho público,que (Jada uno 

de los tres altos poderes que forman el gobierno de la Nación,aplica e 

inter preta la cosntitución por sí" mismo cuando ejercita las facultades 

qia ella les confiere respectivamente”.

En igual sentido ”E¿Lobos v/.D.J.Donovan.

En el caso del interventor Llerena que actuó en 1895 

en santa FÓ,son interesantes tanto el dictamen del procurador gral.de la 

nación como el fallo de la suprema Corte Nacional.-

s.C.de
pvcia.de
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-. CAPITULO. -VI.-

-. LA JURISPRUDENCIA. -

Si algo representa la labor del que lee las obras pertinentes pa

ra desarrollar cualquier tema,le cabe la satisfacción por lo me/nos, 

de que puede llegar a dominar un punto especial del derecho^o a reu

nir los elementos indispensables para afrontar con éxito una pdblica 

discusión.pero lo que excede en sí la tarea común,es la engorrosa - 

compulsa de los fa&los que aclaran mil aspectos diversos,tan necesa

ria si se quiere,pero que exigen un excesivo tiempo,superior al que 

puede disponer un abogado que ejerza su profesión.Con dejar constan

cia,no para que se me valoren méritos sinó para ilustrar a los exa

minadores respecto a la jurisprudencia anotada,que he revirado mas 

de trescientos fallos de la suprema Corte Nacional,oreo que se justi* 
) 

fica en parte lo que puede valer el presente capitulo.

No puedo dejar de destacar la eficacísima colaboración que me hai 

prestado los directcréesde la importante y mas valiosa revista jurídice 

del paísjme refiero a "Jurisprudencia Argentina” que debido a la ilus
/

-tración y dedicación de los doctores Tomás Jofre y Leónidas Anastasi 

tan necesaria se ha hecho para la vida del derecho aplicado a las con 

trovera ias judie la les .Debo declarar que con toda buena voluntad,han - 

puesto-a mi absoluta disposición la colección de fallos de esa revis- 

ta,de los que he tomado lasmas recientes,es decir el periodo compren

dido entre los años 19211. al 1927»Los demás -fallos citados correspon

den a la colección de fallos Jhecha por los secretarios de la Suprema 

Corte Nacional.Y para justificar la premisa que he presentado al prin 
-clpio de estas lineas,diié que esa búsqueda ha sido hecha?tomo por - 

tomo y Tallo por fallo^ya que no existen indices y el único que he ec
, m 1compulsado y que lo publicó "Jurisprudencia Argentina"abarca solo des 

-de los tomos I al Xl de esa revista^cuando lleva publicados 26 tomos 

hasta el año 1927*

La forma de clasificar los fallos,no ha de diferir mucho a la de 
* • X

f Jurisprudencia Argentina" y de las que adoptan los doctores García 

Merou y Espiljpero al presentar una distribución distinta de las di- 

//.
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//versas cuestiones sácitadas con motivo del recurso extraordinario 

no hago sino ajustarme a razones de metfido y de técnioa.Así tendre

mos que el primer capitulo será de "principios generales"a)Caso con

tencioso ;b) cuestión federa l;c) pronunciamiento inoficios o ^Denegato

ría deL fuero f ederalje) Tribuna Les superiores.
El segundo capitulo;”casos en que procede" a)Resolución

_ Z
contraria ;b)Resolución implícitamente contraria; c) Constitución Na- 

cional; d) Tratados con las potencias extranjeras; e) Leyes dictadas 

por el Congreso.

El tercer capítulo; "casos en que no procede" a)Leyes Nacio

nales; b) Leyes ,locales; c) Derecho común; d) Leyes procesales; e)Jui- 

cios ejecutivos; f) sentencias no definitivas; g) Cuestiones de hecho.

El cuarto capítulo; "Forma y oportunidad de plantear la cues

tión federal".
Eí quinto capítulo; " Relación directa entre el objeto del li

tigio y las cuestiones federales planteadas".-

E1 sejtto capítulo ¡"Autoridades nacionales y autoridades loca

les”.-
El séptimo capítulo; "constitución y leyes de provincia.-

El octavo capitulo;" personas que pueden interponerlo y mon

ta del asunto".-

1.PRINCIPIOS GENERALES:

a) casos Contencioso.

1

La facultad de declarar la inoonstituctonalidad de una ley, 

solo puede ser ejercitada cuando un caso propiamente tal a controver

sia entre partes que afirman o contradicen,respectivamente,derechos - 

en la prescripción legal discutida,son llevados a su decisión.En con

secuencia no corresponde a la justicia nacional conocer de una deman
en

da tendiente a que se declare general o abstracto la incosntituciona- 

lidad de una ley.(Fallos,T* 115,p. 165) .En el mismo sentido, los fallos 

de los T. 12,p.572;2U,p.2U8;95 p.290;107 p.179 y otros muchos.-

2

Es caso pleito o cuestión a los efectos de un recurso ex- 

//.
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//traordinario,todo asunto judicial seguido entre par tes,originad 

por cuestiones constitucionales,de leyes o tratados,que haya moti 

vado una sentencia definitiva.(Fallos,T.110,p.591*)~

5

No corresponde a la Suprema Corte intervenir en un confll 

to entre autoridades nacionales y loca les,cuando nada hay en 11 ti 

gio que constituya una causa £un caso)en el sentido técnico d6 la 

palabra.(Fallos, T.75 p.122.)-

4
El heoho de no haber prestado la policía su cooperación p 

ra Impedir actos conceptuados contrarios al texto y espíritu de 1 

ley nacional N° 2786,no da lugar al recurso extraordinario,por no 

haber habido juicio,ni sentencia,ni recurso denegado.(Fallos,T.11 

p.22).-

b) cuestión Federal

5
El juicio radicado ante los tribunales de la provincia deb 

seguirse y fenecerse en ella,cualquiera que sea la calidad person 

-1 de las partes.Solo queda safcvo el recurso para la Suprema Cort 

en los casos expresados en el art°lU de la ley sobre jurisdicción 

del llp de septiembre de I865.(Fallos,.T-10 p. 171:18 p.25;19,p.157; 

2o.p»251j..) .-

6

No procede el recurso de los fallos de los' tribunales su

periores de provincia en los que no se contiene ninguno de lps de 

-conocimientos comprendidos en el artilla de la ley de competencia 

de los tribunales federales. (Fallos,T.20 p.9ó;51 p. 195 ;51*P«U°U; 

59. P«52:71 p-15 :75»P-Uol|.;91 p-199» 9U p.jtó).-

7

La suprema Corte no puede reparar los agravios inferidos 

por autoridades provincia les, sino por medio de los recursos auto

rizados por el art°llj. de la ley de septiembre llj. de 1865.(F&llos 

T.I p.28.)-

8

La validez de los autos de las justicias provinciales no 
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//no puede ser revisada por los tribunales nacionales,sino en los 

oasos del art? llj. de la ley nacional sobre jurisdicción. (Fallos- 

T.5 P*59)• - -
9

Las sentencias de los tribunales provinciales en causas 

de su competencia,solo pueden motivar recurso a la Suprema Corte 

en los casos del art°lU de la ley sobre competencia de los tribu- 

nales nacionales.(Falíos,T.I p«38; 15>P* 1155 15»P» 17U; 16, p.1^2; 62, 
p.75;76 p.67;9bp*228;96 p.33 y Uo8;97>p.l76;lóo p.205 y 261J,-

10

Contra las resoluciones de las cámaras federales de ape

lación en los casos en que conoce en última instancia,solo se con

ceden los recursos autorizados por los artículos l|.oy 6°de la leji 

Uo55* (Fallos,T.9U*P*581) •-

11

El recurso extraordinario que autoriza el art°14 de la 

ley Nfl U8,destinado a garantir la supremacía de la constitución 

nacional, leyes nacionales y tratados consagrados por el art°Jl 

de la constitución,solo procede contra sentenoias definitivas 

en causas donde se ha discutido una cuestión federal,y la de^l- 

gión final ha sido contraria al derecho,privilegio o ex^encion 

fundado en la constitución.(Fallos101 p.l6o).-

12 procede el recuísd extra
lord inario , Si una cámara federal ha anulado un proceso por falta

- de jurisdicción en el juez.8 de agisto de 1927( J«A.(1)T*25 P*8

l,

procede recurso extraordinario contra la sentencia del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina,sí el procesado sostuVo ante 

los tribunales militares que el conocimiento de su proceso ‘co

rrespondía a la jusrisdicción federal,y la cuestión fué decidi

da por aquéllos en sentido contrario al derecho fundado por el 

recurrente en el art°18 de la Constitución Naciona1.28 de sep

tiembre de 1927 (J«A«T»25 p.1210).-

( 1) Abreviatura de jurisprudencia Argentina.-



//
-2í8-

14

La sentencia de una cámara que declara procedente la jurisdic

ción contenciosa administrativa es deflhltiva aunque se haya dictado 

en juici-o sumario,Abril l°de -1924 (J.A.T.2 p.618),-

La disposición del art°lU inciso l°de la ley Í4.8,que se refieri 

a los juicios iniciados en la jurisdicción provincial,comprende tantc 

los de carácter ordinario como los de naturaleza contencioso-adminis* 

trativo.Febrero 2o de 1925 (J.A.T.15

16

procedí El recurso extraordinario aún cuando se trate de un juicio su

mario de interdictóos! el pronunciamiento definitivo en cuanto a la 

acción ejercitada.Octubre 5 de 1924 (J.A.T.1U p.562).-

c) pronunciamianto inoficioso:

17

No corresponde el reourso a la Suprema Corte contra las sen

tencias de los tribunales ordinarios,si la disposición del poder eje 

cutivo nacional que se invoca para justificar lo, no puede servir para 

modificar la sentencia.(Fallos,T-79 p.242).-

18

No corresponde el recurso ante la suprema cor te,de los tribu 

nales ordinarios,si estos han resuelto interpretando y aplicando las 
a

leyes comunes y si el acto del poder ejecutivo nacional que se in

voca para justificar lo,no es apto para modificar la sentencia. (Fallo 

T.79 p.28o).-

19

Si bien el recurso interpuesto sería procedente en virtud - 

del inciso 5° del art°14 de la ley de jurisdicción,no puede la supre 

ma corte admitir lo, porque cualquiera que fuese la resolución corres

pondiente con arreglo a la cuestión constitucional,no le seria dado 

modificar la sentencia apelada,fundada como esta en disposiciones
y

de derecho común.(Fallos,T.97*P-211)

20

No basta para la procedencia del recurso extraordinario au-

n 
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//torizado por el art°114. de la ley I4.8 y 6°de la ley UO55,que se ha

ya planteado alguna cuestión prevista en los mismos,si ella no ha - 

sido resuelta en la sentencia definitiva,por ser Innecesaria a los 

fines de la decisión legal de.l .litigio. (pa 1 los,T. Lol|. p.293).-

21

La aplicación de los códigos comunes no da lugar al recur

so extraordinario creado por el arto114. de ley U8»aun cuando la - 

sentencia recurrida traiga tambieú a juicio una ley del Congreso, 

siempre que la base principal de dicha sentencia sea el derecho co

mún .(pallos,T. I0I4. p.295)«"

22.

Sería inoficiosa la resolución de una cuestión federal - 

planteada en un recurso extraordinario,si la sentencia recurrida 

se funda en la autoridad que reviste otra ejecutoriada,autoridad 

no desconocida y que basta por sí sola para sentenciar la «(palios, 

T.120.p.228).-

25.

No procede el recurso extraordinario contra una resolu

ción que,si bien declara constitucional una ordenanza que el re

currente impugna como contraria a la Constitución Nacional,es fa

vorable el derecho gestionado por éste,porque en tal caso la cons

tituc lona lidad o inconstitucionalidad de esa ordenanza sería una 

declaración teórica que los tribunales no pueden hacer .(palios,T. 

115 p.265).-

24.
*

No es definitiva a los fines del recurso extraordinario 

la sentencia de un fcnperior tribunal de provincia que se limita a 

resolver que determinadas disposiciones de una ley provincial no 

son contrarias a la constitución Nacional,y sin resolver el fondo 

del as unto, dispone que los autos pasen a la sala de lo criminal - 

para que ésta lo falle,pues bien podría este tribunal resolver el 

asunto por otras razones en favor del recurrente,haciendo inoficio

so el pronunciamiento de la suprema corte .(palios, T. 119 p.21|.9.).-

d) Denegatoria del fuero federal;

//
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25-

procede el recurso extraordinario contra la sentencia de la 

cámara que declaró la competencia de la justicia ordinaria en el jui 

ció contra los ferrocarriles del Estado.16 de septiembre de 1927 (J. 

A.T.25 p.1199).-

26
t

procede el recurso extraordinario contra la denegación del 

foro flederal.2o de abril de 1925 (J.£.t.15 p.U72); julio 8 de 1925(J. 

A.T.16 p.6 y 589);2o de noviembre de 1925»( J.A.T. 18 p-l4.ll) • —

2T

procede.... si se ha denegado el foro federal invocando dis

posiciones de las ordenanzas de aduana.12 de febrero de 1926 (J.A.Ton 

19.p.8).-

28

Consistiendo la cuestión debatida en saber si son o no apli

cables al caso las leyes que confieren Jurisdicción a los tribunales 

nacionales,y habiendo sido decidida negativamente por los de la pro

vincia de Mendoza,procede el recurso.(Fallos, T.19 P*555)*“

29

De las resoluciones de los tribunales de provincia declaran-
♦ •

do su competencia en una causa cuyo conocimiento corresponde a la jus 

ticia federal,puede apelarse para ante la suprema corte .(Fallos,T*52 

p.292).-

¿0

procede el recurso a la suprema corte contra las sentencias 

de los tribunales locales que no hacen lugar al fuero federal invoca

do. (Fallos,T.61.p«5U9)•’

51
ypuede ser traído a la suprema corte y debe concederse,e 1 re

curso de la resolución de los tribunales locales,denegando el derecho 

fundado en la ley nacional sobre jurisdicción de los tribunales fede

rales,de invocar la jurisdicción de la justicia nacional.(Fallos,T.56 

p.92).-

52

La resolución final sobre competencia de los tribunales feé
// 
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//derales corresponde a la suprema cortejy por consiguiente es ape

lable ante ella el auto del tribunal superior de provincia que re

chaza la declinatoria de los tribunales locales, fundada en la pre

tensión de corresponder la causa al foro federal.(Fallos,T.59«P-5“ 

89).-

55-
Tiene fuerza definitiva la sentencia que los tribunales 4 

locales dicten sobre competencia de la justicia federal,y la que - 

la niegue es susceptible de recurso a la suprema corte .(Fallos,T.66 

P-5U9 y 35U;67 p-193;68 p.jU6;66 p.257 y 5U6;75 p.ltfU).-

3U
Las resoluciones de los tribunales de provínola,negando 

en última instancia la competencia de la justicia nacional,son a- 

pelables para ante la suprema corte.(palios,T.75 P-27).-

55

En el mismo sentido los siguientes fallos en que se de- 

clara procedente el recurso,en casos análogos,tanto de la senten

cia de los tribunales looales como de las dictadas por las cámaras

federa les ¡Tomos 7^>P*59U?81 p.l52;87 P«77;85 p.21i5>88 p.2ó;91 P-U“

-52;9U p.l0»2Uo y 37U;95 p.J55;9ó p.lV y 273;98 p-335 y Us8;99 p.

228 y 281; 100 p.221; y jo?; 101 p.l|.0;118 p.236,289 y 303)•■

e) Tribunales superiores;

56

En el concepto legal se reputa en tribunales superiores 

en cada caso,los llamados a pronunciarse en última instancia y sin 

recurso para ante otro tribunal local.La sentencia del juez de paz 

inapelable para ante el juzgado de primera instancia y que en su 

caso hace cosa juzgada,es recurrible para ante la suprema oorte y si- 

desconoce el derecho del fuero federal invocado.(Fallos,t.66 p.257 

y 3U6).-

37

Las resoluciones de los jueces de paz de la Capital en - 

los juicios de desalojo,tiene fuerza definitiva a los fines del re

curso extraordinario.En consecuencia,éste debe ser interpuesto ante 

//.
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dichos jueces.(Fallos,T. 108 p.215 y 221).-

58

Es definitiva a los efectos del recurso extraordinario la se 

-tencia pronunciada en segunda instancia por un juez en lo civil de la 

Capital en las causas que corresponden a la justicia de paz por la ley 

286o•(Fallos,T* 105 P«155)**

59

La suprema corte de la provincia de Buenos Aires,resolviendo 

sobre un recurso de inaplicabilidad de la ley,no es el tribunal de últ 

ma instancia a que se refiere el artfi 1U de la ley ¿4.8,pues ella viene 

a carecer de jurisdicción para resolver las cuestiones referentes a la
i 

constitución y leyes nacionales y solo puede ocuparse dé las provincia* 

les» (Fallos, T» 115 P*581jl^U p*16;116 p.l58;118 p.558)»"

Uo
El recurso extraordinario solo procede de sentencia de últimi 

instancia (Fa 1 los, T • lolj- p.l|.6) • —

U
La suprema corte federal no puede conocer por apelación de - 

los tribunales inferiores de provincia.(Fallos,T.29 P«75)*~

42

No procede el recurso directo ante la suprema corte,de la api 

-lación denegada por un juez de primera instancia de la Capital.(Falloi 

t.54«p-5;)«-

10
Correspondiendo al jefe de polioia las resoluciones en mate- 

ria de faltas,nornprocede el recurso extraordinario contra la que dicte
♦

un comisario de la repartición.(Fallos,T»117 p»588).-

l*u
No habiéndose apelado ante el jurado establecido por la ley, 

y siendo esta omisión imputable al solicitante,no puede haber lugar al 

recurso extraordinario,pues no existe» el pronunciamiento del tribunal 

superior exigido por la ley.(Fallos,T.110 p.587)»-

U5
/

El recurso extraordinario solo se da«de las sentencias definí

//
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//tlvas diotadas por los superiores tribunales de las provínolas o de 

z
la Nación.No se halla en estas condiciones la sentencia de un juez de 

primera instancia de la ciudad de Mendoza,en que éste omite pronunciar

se, por ser ello de la competencia exclusiva del superior tribunal,so

bre los puntos discutidos en el juicio que precisamente han servido de 

fundamentos para la interposición y concesión del recurso extraordina

rio. (Fallos,T«105 p«218).-

I4.6.

No procede.............. si el recurrente dejó concentir la reso-
/

lución del tribunal inferior que no hacia lugar a la excepción de in-
 ,competencia,y de la cual habia recurso ante el tribunal superior lo

cal. (Fallos,T«98 p.ll|.o)»-

U7
Es improcedente el recurso autorizado por el artilj. ley Nfi 

l_l_8 y fundado en que se ha alegado durante el juicio la Jurisdicción 

originaria de la suprema corte,si resulta que el auto del juez qua - 

rechazó la incompetencia deducida fue consentido por las partes.(Fa

llos T«loó p.5)••

48
No procede......... de las resoluciones administrativas el re

curso directo a la suprema corte • (F&líos,T.6I4- p.l|25)*“

U9
Ni la constitución ni las leyes nacionales atribuyen a los 

Jueces federales el conocimiento de actos administrativos de empleá-
>

dos o corporaciones de las provínolas,que solo pueden ser llevados en 

última instancia ante la corte suprema si se verifica el caso previs

to en el inciso segundo del artfi 1L¡- ley 1|.8.( Fallos, T. 9 p.219).-

2,- CASOS EN QUE PROCEDE#■

a) Resolución contraria;

50
procede...«contra la sentencia que rechaza la excepción 

de la incompetencia de la justicia ordinaria opuesta por el demanda

do que invocó el fuero federal.5 de aoctubre 1927 (J#A.T#26 p*5)«"

//.
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51

procede....si se ha cuestionado la inteligencia de una cláusu

la de la ley lo65O»y la decisión es contraria a la validez de la exen

ción de emblfego que fundada, en dicha cláusula ha sido materia del. liti

gio. 5 de agosto de 19274 J.A.T.25 p.799)*“

52

procede... .contra la sentencia quezal considerar la cuestión - 

propuesta en e 1 sentido de que el juez federal con asiento en una pro

vincia carecía del derecho de rever en perjuicio del recurrente los - 

procedimientos de un juicio de apremio tramitado ante la justicia lo

cal de aquella provincia,resolvió en sentido contrario al derecho fun

dado en el artfl 7°¿® Ia constitución nacional.22 de junio de 1927.(J.A) 

T,25 p.29).-

55

para la procedencia del recurso extraordinario es indispensable 

que se halla cuestionado la inteligencia de una cláusula de la consti

tución,de un tratado o ley del congreso,y que la decisión sea contra la 

validez del título,derecho,privilegio o exención que se funda en dicha 

cláusula., l«y o tratado,y que se. materia de litigio.5 de Julio de 1925» 

J.A.T*16 p.386).-

5U

para la procedencia de la tercera instancia extraordinaria,se
y 

requiera que laT decisión definitiva sea contraria a la validez del titu 

-lo,derecho,privilegio o exención fundada en dicha cláusula.29 de julio 

de 1925.(J.A.T. 16 p.lj.16).-

55

procede....si la sentencia ha resuelto un caso federal en con

tra del derecho que el recurrente fundó en disposiciones de la ordenan

za de aduana.19 de abril de 1926.(J.A.T*19 P*655)*“

56

procede....si se ha controvertido la validez constitucional de 

una ley especial del Congreso así como la inteligencia de diversas dis

posiciones de leyes de aduana y la decisión ha sido contraria a los de

rechos fundados por el recurrente.21 de mayo de 1921^. (J.A.T.12 p.65U)*“

//.
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57

procede....cuando se ha invocado una exención fundada en 

una Ley nacional y la decisión ha sido contraria a la exención invoca

da. 18 de julio de 19214-.(J.A. T. 15 p*500)<-

58

procede...«si la decisión es contraria a la validez del 

derecho fundado en la ley N°lo676.2o de marzo de I92I4. (J.A. T. 12 p.235).-

59

La circunstancia de tratarse de la denegación de un pedi

rlo de embargo en juicio ejecutivo,no es óbice a la procedencia del re

curso extraordinario,por cuanto ello importa resolver sobre puntos que
.y /

no pueden ser después utilmente discutidos en Juicio ordinario respecti

vo.28 de abril de 192ó.(J.A. T* 19 p.61|.6).-

60

Es admisible el recurso de resoluciones de los tribunales 

superiores de provincia,cuando aparece haberse puesto en cuestión la in

teligencia de' las estipulaciones de un tratado o de una ley nacional,y 

resuelto en contra de la validez del privilegio que en ella se funda y 

es materia del litigio.(pallos,T.l|.2 p*69;9ó p.U21|;98 p.226.).-

61

para que proceda el recurso de La ley 2j_8 art?lU es necesa

rio que la decisión sea contraria a la validez de la ley o del título, 

derecho,privilegio o exención que en ella se funda.(Fallos,T»91 p.l2Ó).- 

62
/

La corte suprema solo puede tajear conocimiento .de las sen

tencias pronunciadas por los tribunales de provincia cuando en ella se 

desconoce la validez de un tratado público,de una Ley del Congreso,de 

un acto del presidente de la Nación,o cuando se invalida un título fun

dado en una cláusula de la constitución o de las leyes .nacionales• (Fa

llos , T.2.p. 5I4. y 88;14 p.ll|.2;l|.7 p.56.).-

65

De la sentencia de loá tribunales superiores de provincia 

corresponde el recurso a la suprema corte cuando se ha puesto en cues

tión la validez de una ley nacional,y la decisión ha sido contra su va

lidez •(Fallos,T»25 p.15.-)
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La corte suprema es el intérprete final de la constitución 

y siempre que se haya puesto en duda la inteligencia de sus cláusulas 

y la decisión sea contra el derecho que en ella se funda, la sentehcia
i

de los tribunales provinciales esta déjete a la revisión de 1-a supre

ma cor te • (Falos, t. l.p.5Uo;59 p>265)*-

65

Es apelable ante la suprema corte la sentencia final de los 

tribunales locales que desconoce el derecho que basándose en una ley 

nacional pretende tener el recurrente.(Fallos,T.57 y 4^2>Ó0 p.

158.).-

66

No puede ocurrirse a la suprema corte en apelación de sen

tencia de los tribunales superiores de las provincias cuando la senten

cia dictada por el superior tribunal lejos de ser contraria a la vali

dez de la decisión de la comisión militar instituida en el Paraguay - 

por los gobiernos aliados,se funda precisamente en elia.(Fallos,T.12 

p.l|09) •-

67

No procede... .de la resolución de los tribunales ordinarios 

en que su pronunciamiento ha sido a favor de la constitución.(Falíos, 

T.82 p.252;102 p.65).-

68

Fundada una acción en la cláusula de un tratado,y resuelto 

el pleito en favor de aquélla,no procede el recurso que autoriza el ar 

-tículo 1L|. de la ley 1^.8. (Fallos, T» 109 P*U59)«"

69

La imposición de una multa por tribunal provincial compe

tente,por infracción a la ley de papel se liado,no importa una decisión 
contraria a ningún derecho fundado en ley nacional.(Falíos,T»107 p*16.

70
Estando consentida respecto de una de las partes y no con 

teniendo decisión contraria al derecho invocado por la otra(el minis

terio fiscal)que Invocara fundado en ley nacional,no procede el recur

so. (Falíos,-T. 10? P«5^ -y -146*) •“

//
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para la procedencia del recurso extraordinario no basta 

que se haya discutido durante el juicio la inteligencia de una cláusu

la de la constitución,de un tratado o ley del Congreso o una comisión 

ejercida en nombre de la autoridad nacional,requiriendose indispensa

blemente que la decisión definitiva sea contraria a la validez del tí

tulo,derecho, privilegio o exención fundada en dicha cláusula,en cuyas 

condiciones no se encuentra un auto que,sin entrar en el examen de si 

existió o no culpa o negligencia en los actos u omisiones imputados se 

limita a resolver que un magistrado de la justicia local de la capital 

no puede ser traído a los tribunales sin que previamente haya sido des

pojado del fuero»Tal resolución es favorable a la exención acordado por 

el art°l+5 de la constitución a los funcionarios que en él se enumera,y 

por lo tanto no se encuentra comprendida en los términos y propósitos 

del art°lU,ley (Falíos,t. 116 p.lj.09;).-

72.

Aunque haya cuestión sobre la inteligencia de una ley 

nacional (la l|.707)*si decisión es favorable a la exención que en 

ella se funda,no puede la otra parte apelar sosteniendo que se ha re

suelto en contra de la inteligencia que ella le ha dado.(Fallos,T. 12o 

p.l98)>

No procede.••.contra una resolución que si bien declara 

constitucional una ordenanza que el recurrente impugnó como contraria 

a la carta fundamental,no es contraria sino favorable al derecho invo

cado por éste,por declarar no serle aplicable esa ordenanza.(Falos,T. 

115 P.255).-

b) Resolución implícitamente contrariCU ------------------------------------------------------75-
pr.ocede... .contra la resolución de la cámara que al re

chazar el pedido de nulidad de un auto que ordenaba el desalojo del 

inquilino ha omitido pronunciamiento sobre si la municipalidad se ha

lla facultada para ocupar la fábrica sin consignar el valor de los da

ños habiéndose Invocado la garantía de los artículos 17 y 18 de la Coss- 

titución Nacional.28 de octubre de 1927.(J.A.T.26 p.17).-

//
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// 75

La circunstancia de no haberse discutido de contrario ni toma

do en consideración por la sentencia de primera ni de segunda instancia 

el articulo constitucional invocado,no quita a la resolución apelada el 

que ella sea contraria al derecho que se ha querido hacer valer fundándoe 

se en dicho artículo.(Fallos,T«97 p«211)«-

76

Debe declararse bien concedido el recurso que autoriza el ar

tículo ll|. inciso 5o» ley U8>si puesta en cuestión durante el pleito la va

lidez de una ley del congreso en el concepto de ser repugnante al princi

pio de Igualdad consagrados pór el’art°16 de ‘ la'cons ti tuclón nacional, la 

resolución final ha sido implícitamente contraria al derecho fundado en 

dicho artículo.(Fallos,T«97 p.211|.).-

77

Habiéndose sostenido que la interpretación en tal sentido de 

un artículo del código civil sería contraria a la constitución Nacional 

procede el recurso extraordinario aun cuando el superior tribunal haya 

omitido pronunciarse sobre este punto,si es que no se ha consignado en 

su resolución que la ley respectiva de procedimientos le impidió tomar 

en cuenta la cuestión planteada en razón de la oportunidad en que lo fué 

(Falíos,T«'115*P•-

78

No obsta a la procedencia del recurso extraordinario la cir

cunstancia de no haber pronunciamiento expreso en la resolución apelada 

acerca del alcance de las disposiciones invocadas «(Fallos, T* 115 p«U58)«-

79

A los efectos de la procedencia del recurso extraordinario, 

no es indispensable que el tribunal 'de última instancia se pronuncie ex

presamente sobre la cláusula de carácter federal cuestionada en el plei

to,pues su silencio puede equivaler a una decisión contraria.(Falíos,T« 

115 p.L|.ll) .-

80

Alegada’ durante e'l juicio como defensa la in^onstitucionali

dad de una resolución administrativa,procede el recurso extraordinario 

//.
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contra la sentencia denegatoria de la exención invocada,aun cuando el 

inferior,en razón de lo errónea calificación dada por el recurrente a 

su petición no se haya pronunciado sobre la inconstitucionalidad.(Fallos 

T.118 p.360)• -

o) constitución Nacional;

81

Si la cuestión federal ha sido oportunamente planteada 

sosteniendo que con las prorrogas sucesivas acordadas a la ley de al

quileres se restringe el derecho de usar y disponer de la propiedad.

23 de noviembre de 1925*(J.A. T.18 p.lj.18) .-

82

procede... .contra la decisión penal que ha sido contra

ria a la validez de un decreto del poder Ejecutivo puesto la cuestión 

por ser repugnante a la Coastitución nacional.junio 15 de 1925»(J.A.T.

16 p.7).-

85

Cuestionada en juicio la inteligencia de disposiciones

de la constitución nacional,sosteniéndose por el recurrente que en - 

^virtud de ella el congreso no ha podido sancionar una ley con arreglo 

a lo cual ha sido condenado,procede el recurso extraor diñar io.( Fa líos, 

T.98 p.156).-

aií

La corte suprema es el intérprete final de la constitu

ción y siempre que sehhaya puesto en duda la inteligencia de sus cláu

sulas y la decisión sea contra el derecho que en ella se funda, la sen

tencia de los tribunales de provincia está sujeta a la ”teYisión de la 

suprema cor te. (Fa líos, T-Io p.^ll-O)»-

85

Si los tribunales superiores de las provincias interpre

tando un artículo de la constitución nacional y una ley del Congreso 

declarasen que no son aplicables al caso,esta decisión es apelable pa

ra ante la suprema corte federal.(Fallos,T. 17 p.286).-

86

procede el recurso autorizado por el art°llj. de la ley Nfi

//
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8, cuando en el escrito de demanda se alega violación de los derechos 

consagrados por las prescripciones de la constitución nacional y la sen

tencia recurrida declara que no hay inconstituclonalidad.(Fallos,T.97»P« 

567).-

87

procede... .contra un fallo del juez correccional que confirw
z

ma una multa impuesta por la policía de la capí tal,cuando se ha puesto 

en cuestión durante el juicio.la inteligencia de varias disposiciones 

constitucionales y la decisión ha sido contraria a la exención fundada 

en ella.(Fallos,t-98 p.57O)<"

88

procede......... contra una sentencia que desconce un derecho fun
« z

-dado en una disposición de la Constitución nacional.(Fallos,T* 119-p.I5I4 

y 552; 120 p.170).-

89

Discutido ante los tribunales locales el alcance de las ga

rantías del art°18 de la Constitución y siendo la reelución definitiva 

contraria a lo sostenido por el apelante,procede el recurso extraordina

rio. (Fallos,T.120 p.207).“

90

procede......... contra una resolución que rechaza una impugnad-
• • • « • 

ón de incons ti tudona lidad contra la ley 7O55.(FaH°s T.11U p.89).~

d) Tratados contra las potencias extranjeras:

91

Es admisible el recursa de los tribunales superiores de ±x 

provincia cuando aparece haberse puesto en cuestión la inteligencia de 

las estipulaciones de un tratado,y resuelto .en .contra de la validez del 

privilegio que en ella se funda y es materia del litigio.(Fallos,T.l|2.p. 

69).-

92

procede......... contra la sentencia que deniega un embargo pre

ventivo 60 licitado, fundándose en dispos idónea .del Congreso sudamericano 

de derecho internacional privado.(Falíos,T.112 p.5*)*-

95

//
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Desconocido un derecho que se ha pretendido fundar en 

disposiciones del tratado del derecho procesal aprobado por la ley 

5102,procede el recurso extraordinario.(Fallos,T. 118 p.127).-

9U

procede....contra una sentencia denegatoria de un dere

cho amparado por la ley 16j y el protocolo de 1899 subsoripto por esta 

republica y Francia.(Fallos,T.114«P«599)• -

e) Leyes dictadas por el congreso:

95

procede... .contra la sentencia que declara la improceden

cia del embargo trabado sobre la jubilación de un empleado provihcial, 

por aplicación de la inambargabilidad establecida por la ley provincial 
en contradicción con la ley nacional N°95i^«22 de Julio de 1927).(J.A.T. 

25 p.U19).-

96

procede... .contra la sentencia definitiva que por aplica
ción de una disposición del código de procedimiento ^^6vincial,declara 

extinguida la acción civil por el transcurso del término establecido 

para lak pescripción del delito de que aquella acción emerge.21± de agos

to de 1927.4J.A.T.25 p.8ü9).-

97

La córte suprema puede rev|er en el recurso extraordina

rio la sentencia de un tribunal que fija el alcance del art°26 del có

digo penal. 15 de diciembre de 1921^..(J.A.T. 1U P«985)«"

98

procede.••.si la empresa actora ha fundado su derecho 

en «las leyes -de ferrocarriles y en la constitución nacional sosteniendo 

qúe el poder ejecutivo no esta facultado para ordenar construcción de 

estación.50 de mayo de 1921|.«(J.A.T. 12 p.658).-

99

procede. •• .cuando la parte ha invocado un privilegio 

contenido en la ley nacional de ferrocarriles y se ha interpretado 
dicha disposiciónTcontra del apelante,en la sentencia que se recu-//.
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//rre.21 de abril de 19^5*( J»A.T. 19 p.658.).-

100

pr ocede... .cuando se ha invocado uno/exenclón fundada en uní 

ley nacional y la defifión ha sido contraria a la exención invocada. 

18 de julio de 19¿U.(J.A.T.15 p*5OÓ.).-

101

procede....si la desición recurrida es adversa al privile

gio de exención invocado por la empresa ferroviaria,fundada en la le^ 

5515 y en la’ ley 6062.5 de octubre de 1925.(J.A. T.18 p.8.-)

102

procede... .contra la decisión de la sentencia provincial dt 

ultima instancia que aplicando una ley de impuestos,decide en contra 

de la exoneración de impuestos a los ferrocarriles acordada por la - 

ley N°55 15.Noviembre 25 de 1925.(J.A. T.18 p.lj.16).-

105

procede... .si estando en discusión el alcance de la respon 

sabilidad de’l porteador por causa del re’tardo’ la resolución ha sido 

contraria al derecho que acuerda el art.222 deT reglamento de la ley 

de ferrocarriles.cam.com.Cap.18 de septiembre de 1925. (J.A.T. 17 P-71

104
procede....aunque la sentencia haga apreciaciones de hecho 

o juzgue d’el mérito de la prueba,si el pronunciamiento se funda en 

el art.5°lnc.8 de la ley 2875»independientemente de las' circunstancia
1 1 1especiales que determinaron la culpa de la empresa. 12 de noviembre di 

1924.(J.A.T.U|- p.687).-

105

procede....si la sentencia recurrida ha sido contraria al 

derecho o privilegio fundado por el ferrocarril en los arte.lí.7 7 U® 

de la ley 2875 y ademas* aplica un decreto* del P.E.impugnado por aqud 

como contrario a la ley citada.5 de noviembre de 19¿U*( J.A.T. Ilpp681

106

procede....si la sentencia de la cámara ha sido contraria 

al derecho que,fundado en la ley de marca 5975,pretende tener el re- 

currente.U de junio de Í921|..(J.A.T. 15 p.5).-

//.
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107

procede....si la decisión de ultima instancia dentro 

de la jurisdicción local ha declarado que la aplicación de la ley 

III56 impugnada es repugnante a la garantía constitucional que se 

ha invocado.28 de julio de 1924-(J.A.T. 15 P*5^0).-

108

El recurso extraordinario fundado por el apelante en 

la circunstancia de haberse puesto en cuestión la validez de la or

denanza municipal repugnante a lo dispuesto en el art.2o69 del códi-
• • • ♦

go civil,solo es procedente si el tribunal superior,en el conflicto 

entre la ley nacional y la ordenanza loca 1,hubiese aplicado esta úl

tima con preferencia a aquélla.4 de diciembre de 1925.(j.A.T.18 p-797)«

109

De la sentencia de los tribunales superiores de provin

cia corresponde el recurso a la suprema corte cuando se ha puesto en 

cuestión la validez de una ley nacional y la decisión ha sido contra 

su validez.(Fallos,T.25 p.l5;en el mismo sentido T*57*P*585 y lpL2;6o 

p.158 y loo P-555*)*”

110

Es apelable para ante la suprema corte la sentencia de 

los tribunales provinciales que desconoce un derecho fundado en la - 

ley especial de creación del Banco Hipotecario Nacional.(Fallos,T.68 

p.521jL15 p.9,181 y 416.).-

111

Análogas resoluciones se registran en la colección de 

fallos de la suprema corte,con motivo de sentencias que desconocían 

derechos fundados en diversas leyes del congreso,a saber;las leyes 

Nfl 4511- de amnistía y electoral Nfl 416UT.1O1 p.216 y 98 p.421) ;Nfi*
4927 de papel sellado (t.114*P*458 y 121,p.28);N? 165 sobre interven- 

ción de los cónsules extranjeros en las sucesiones de sus connaciona

les (T.114*P-599);Nfl 4707 de organización militar(T.114*P«55;N- 57^4 

de impuestos internos (T.91 P-5^9) Nfl 546 de ciudadanía(T.96 p.108); 

Nfi 52 y 845 de pesas y medidas(T»98 p.52O;)N° 2875 de ferrocarriles 

(T.98 p.555;101 p.110;107 p.4ol;U6 p.l0);N° 5975 de marcas de fábri

ca,comercio y agricultura (t»98 p-585;110 p»5 Y 452)4699sobre ce- 

//.
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//alón de la Universidad de La plata(T.115.p.99);Nfl 817 sobre in

migrad 6n( T. 117 P* 165; 121;p.l|.6)etc.eto.

^♦-CASOS EN QUE NO PROCEDE.-

a) Leyes nacionales;

112

El principio de la irretroactividad de las leyes solo pue

de ser materia del recurso extraordinario cuando la aplicación de
y z

la ley nueva piive al habitante de la Nación de algún derecho patri 

monial adquirido y reconocido por la autoridad judicial.9 de diciem 

Üre de 1927*(J.A.T.26.p.872).-

115

No procede... .contra la sentencia de la cámara federal que 

hizo lugar al recurso de "habéas corpus”interpuesto por un ciudadan 

contra la orden de incorporarse a las filases! en el caso no se tra 

tó de la interpretación ^tribuida al art.65 ¿6 i® ley.4707»disposi

ción que no fue invocada,sino al saber si el interesado dió o no - 

cuenta en tiempo oportuno a las autoridades militares de haber desa 

parecido la causa de su excepción. 14 de octubre de 1927*(J.A.T.2ó.p 

11).-

114

No procede. •• .si de las cons teñe i as de autos no resulta que 

la causa se hubiese resuelto atribuyendo a la cláusula invocada de 

la ley especial del Congreso.una interpretación distinta de la que 

le asigna el recurrente,sino por aplicación de los fundamentos le

gales en que la otra parte funda su derecho.28 de octubre de 1927» 

(J.A.T*26 p.16).—

115
Aunque el recurrente haya invocado en apoyo de sus preten- 

/
siones las disposiciones de una ley nacíonal,atribuyendo le determi

nada interpretación,mediante la cual.el caso debería resolverse en 

sentido contrario al que lo ha hecho la sentencia,no procede el re

curso extraordinario,si ésta no atribuye a la ley nacional,una inte

ligencia distinta a la que le atribuye el recurrente sino que decla

ma su inaplicabilidad por haber sido derogada por una ley posterior

//
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116

Las referencias de una ley nacional en términos generales 

o las invocaciones implícitas o explícitas a disposiciones de la misma 

no bastan para autorizar el recurso extraordinario.5 de julio de 1925 

(J.A.T.16 p.587).-

117

No procede....aunque se haya cuestionado la inteligencia 

de una ley del Congreso,si la decisión final no* ha sido contraria al 

derecho fundado en aquélla. 16 de noviembre de 1925*(J.A.T.18 P.I4.08).-

118

No procede... .si de autos no resulta que a la ley invo

cada se haya dado una interpretación distinta a la que le atribuye el 

recurrente.50 de octubre de 1925.(J.A.T. 18 p.58).-

119

No procede.••«si la causa ha sido resuelta por interpre

tación de las leyes U955 J 701+9 sin referencia alguna a su validez e 

inteligencia.25 de julio de 1921|..( J.A.T. 15 p*5o6).-

1É0

No procede....contra la sentencia que declaró a un fe

rrocarril ex^ento del impuesto de alumbrado barrido y limpieza.7 de 

septiembre de 1925*(J.A.T.17 p.568).-

b) Leyes locales;

121
No procede...«respecto de la interpretación que hagan 

los tribunales de la capital,de la ley 189 al aplicarla con motivo 

de la ley 885^,porque en este caso reviste el carácter de ley local. 

7 de diciembre de 1927 (J.A.T.26 p.869).-

122

La cuestión planteada con motivo de la pretendida opo

sición entre una ordenanza municipal que establece un impuesto y las 

disposiciones de la ley orgánica de la municipalidad,no puede ser re-

//.



visada por la suprema corte sino afecta o envuelve cuestiones espe- 

cialmente refeidas por la constitución,tratados o leyes de carácter fe 

-deral.21 de diciemore de 1927.(J.A.T.¿6 p.912).-

125

No procede.... si no se ha cuestionado la constitución de 

una leylíbcal y ademas se invocó extemporáneamente .abrí 1 21 de 1922|.(J.A 

T. 12.p.l|_50) .-

121|_

La suprema corte no puede ex^aminar las facultades que las 

leyes locales han conferido a una corte provinciales! la constitución 

de las conferidas leyes no han sido puestas en discusión.mayo 20 de i 

19254 J.A.T. 15.P.75U)*’

125

La corte no puede revisar por el recurso extraordinario, la 

aplicación que los tribunales locales hayan hecho de sus propias leyes 

en cuanto a la forma y oportunidad de oponer la excepción de incompe

tencia de jurisdicción.Junio 5 de 19254J*A.T.16.p.10).-

126

Es ajena al recurso extraordinario la sentencia que interpre 

-ta o aplica la ley civil y código de prcedimientos de Mendoza. 17 de Ju 

-lio de 19254J.A.T.16 p.J9U)*-

127

La aplicación de la ley Nfl 1859 es extraña al recurso extrao

rdinario.26 de mayo de 1921p.(J.A. T* 12.p.657)•“

128.

La aplicación de la ley NT 1859 de papel sellado no autoriza 

el recurso extraordinario.(cam.com.Cap.Mayo 16 de 19254J.A. T.15 p.557) 

129

No procede....contra una resolución fundada en una disposi

ción de la ley de sellos y que se refiere a la reposición de sellado en 

•un expediente que tramita ante la justicia ordinaria de la Capital de 

fLa Republica.21|_ de agosto de 1925. (J.A.T. 17p. 11) .-

150

No procede.... interpuesto por el deudor que ataua la validez
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de la ley Srgánlca municipal contra la sentencia que admite la con-
z

signacion en pago hecha por el deudor de un impuesto y aceptada £or la 

municipalidad.18 de noviembre de Í9¿5*(J*A. T.18 p.l|.09)«-

131

La interpretación y aplicación de las leyes dictadas

por el congreso para el régimen y gobierno de la capital y territorios 

nacionales,no fundan el recurso autorizado por el art.U¡. de la ley na- 

cional de jurisdicción y comptencia.(Fallos,T.91«P*38o)•"

152

La interpretación y aplicación de un decreto del po

der ejecutivo nacional reglamentario de una ley del Congreso para la 

capital y territorios nacionales,no autoriza el recurso extraordinario. 

(Fallos,T*117-P«7)*"

133

Habiéndose puesto en cuestión en el pleito leyes dic-
j

tadas por el Congreso en su carácter de legislatura local,el recurso del 

art.10 de la ley de jurisdicción y competencia es improcedente,sin que 

surta el fuero federal la circunstancia de tratarse de casos regidos 

por leyes naclonales.(Fallos,T-9U’P’351>y en el mismo sentido,t.9U»P* 

225;l¿5,p.105*)•-

13V

Las resoluciones fundadas en la ley Nfi l|_O97 que pro

híbe la juegos azar en la capital y territorios nacionales,no pueden 

fundar el recurso extraordinario. (F¿ líos,T* 113 *p*21|.O) .-

155

La interpretación de las leyes del congreso relati-

vas al regimen y gobierno de la capital no dan lugar por si solas al 

recurso autorizado por el art.14 de la ley de jurisdicción y competen

cia. (Fallos,T.U8-P-71- y 1H;71 p.258;72.p.5o7;96.p.225; 1o9«p«5 y 3^-8; 

116. p. 13I4.) • -

c) Derecho común:

136

No procede... .contra una sentencia de la cámara fede-

//.
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//ral por el hecho de que se haya aplleado reglas establecidas en un 

tratado internacional,si han sido incorporadas de hecho al código de 

Comercio.9 de diciembre de 1927•(J-A.T.26 p.872).-

157

No procede......... auqque se hubiera planteado dentro del li

tigio alguna de las cuestiones federales enumeradas por el artículo U4 

de la ley L|.8,si las consideraciones de hecho y de-derecho común invo

cadas por el tribunal de última instancia son suficientes para susten

tar el fallo.7 de octubre de 1927*(J.A. p*7)»”

138

No pr ocede... .aunque el apelante haya invocado para acie- 
ditar la vía federal el inciso 10 del art.2°de laley 148,3! los fundamen 

-tos de stf rechazo son exclusivamente de derecho común.31 de octubre de 

1927.(J.A. T.»6 p.18).-

159
No procede......... aunque se haya resuelto en contra de laX

jurisdicción federal alegada,si los fundamentos de la sentencia y aun 

aquellos en que las partes basan sus defensas demuestran que la cuesti

ón está regida por preceptos de derecho común.31 de octubre de 1927.(J. 

A. T«26.p.l8).-

U4O

No procede....si en la causa no se trata de establecer

si.procede o nó la Justicia federal en oposición a otra ordinaria cual

quiera dentro del país, sino de resolver si el documento,presentado - es 

ejecutable a no dentro del país,y las resoluciones que afirman la nega

tiva se han fundado en el derecho común.31de octubre de 1927.(J.A.T.26 

p.18).-

Ü4I

No procede......... si la cuestión debatida ante la cámara, de

apelación consistió en establecer si la causa del deceso del padre del 

recurrente debía atribuirse o no a un acto de servicio que aquel presta 

-ba en la empresa ferroviaria donde era empleado.7 de-diciembre de 1927 

(J.A. T»26.p.866).-

U42

No procede....fundado en haber omitido el tribunal de ape-
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//lación tomar en cuenta la cuestión de nulidad de la marca del que 

reliante.7 de diciembre de 19274J.A. T.2Ó p.868).-

La interpretación del término de duración de un con

trato de locación y la aplicabilidad del mismo de la ley III56 es - 

cuestión de derecho común y ajena al recurso extraordinario.^8 de 

agosto de 1927.(J«A* T*25 p.8o?)«-

1U

No propede.,. .poptrp la sentencia que resolvió por 

interpretación de la cláusula respectiva del oontrato de fletamen- 

to y por aplicación de disposiciones de derecho común,que el flete 

a pagarse en moneda nacional oro debía abonarse al tipo de cotiza

ción de la moneda extrajera en e1 lugar y día de pago,y no de acuer

do con la equivalencia determinada por la ley nacional^ de junio 

de 1927.(J.A. T.25 p.5).-

145

No procede... .contra la sentencia que ordena el de

salojo fundada en el vencimiento del término locación.5 de agosto 

de 1927.(J.A. T.25 p.8oi).e

146

No procede......... aunque se haya planteado cuestiones

federales,si son suficientes los fundamentos de derecho común ex

puestos en la sentencia para sustentar ésta.5 de agosto de 19274 J. 

A.T.25.p.8oi)

1U7
No procede......... aun cuando la sentencia definitiva

haya resuelto eft contra de la validez de actuaciones judiciales 

producidas en una provincia,si aquella es favorable al recurrente 

y no sólo fundada su resolución en razones que afectan a la cues-
/ *

tion federal planteada,sino también en otras de derecho común'que 

serían suficientes para mantener la resolución. 11|. de septiembre 

de 1927.(J.A. T.25 p.1196).-

148

El recurso extraordinario no es procedente cuando

//• 
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//la cuestión ha sido resuelta por aplicación del derecho común.(su

prema corte nacional mayo 8 de 1925«(J.A. T. 15 p.7U2.Idem octubre 17 

de 1921|.(J.A.T» 1U p.j81.).-

Ü+9
La sentencia que se ha limitado a explicar e/ interpretar 

las disposiciones de la ley' común,no es susceptible de ser revisada 

mediante recurso, extra ordinario, suprema Corte Nacional 50 de sepbre 

de 1925.(J.A. T.17 p.581).-

150

No procede.aunque la sentencia traiga a juicio una de las 

garantías constitucionales,si se tiene por base principal la aprecia 

clon de hechos y pruebas y la aplicación de los códigos comunes.Supre

ma corte Nacional. 15 de julio de 1925*(J.A. T.16 p.595).’

151
y

No procade....si solo se han aplicado disposiciones conteni

das en los códigos civil y de procedimiento,que n'o han sido impugnadas 

como contrarias a las garantías establecidas en la constitución.Supre

ma. corte Nacional.50 de abril» de 192ó.(J.A. T.19 p. 61^.8).-

152

No procede... .cujando la cuestión versa sobre interpretación 

y apli&cion de disposiciones del coligo ci,vi 1 y leyes procesales .Supre 

ma corte Nacional.8 de febrero de 1921j..(J.A. T.12.p.5)

153

No .pr.ocede...... ..si la sentencia apiiada ,se funda en La aprecia 

clon y aplicación de expresas disposiciones del código civil.Spprema 

Corte Nacione!/. 15 de julio de 1925. (J.A. T. 16 p.395) .Idem 30 de diciem

bre de 1925.J.A. T.18 p.8j2.).-

Es ajena al recurso extraordinario la causa que versa sobre 

dominio y posesión de un inmueble resulta por preceptos de derecho 
común.¿uprema corte nacional.8 de febrero de 1921^.(J.A.T. 12.p.5.-)

155

No procede....contra la sentencia que rechaza el interdicto 

de retener deducido por una empresa de trívias contra otra,y dioha sen

//
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//teñe la declara que el uso de las vías por la actora no es la pose

sión protegida pnr el código, civil ni el empleo de esa vías por la de

manda implica turbación arbitraria.suprema. Corte Naciona l-21p de octu

bre de 1921|..( J.A»T« 1U*P*591) •’

156

La admisibilidad de la acción posesoria no es su&eptible

de recurso extraordinario.21 de mayo de 1921|..( J.A.T. 12.p.655).-

157

La circunstancia de que el Juez de provincia haya produ

cido un acto nulo al aprobar la mensura de un inmueble par acia lmente 

ubicado en otra provinciales extraña al recurso extraordinario.17 de 

octubre de 192¡4..( J.A.T. 1U p.581.-)

158

No procede....en la causa seguida contra el capitán del 

±>uque perteneciente a un estado extranjero si la. deeijión recurrida se 

funda en una cuestión de derecho común»o sea la que se ha demandado al 

capitán y no al propietario,sin que sea necesario asegurar sobre quied
/

recaerá la responsabilidad del cap!tan.29 de diciembre de 1921j..(J.A. 

T.lU.p.lOOj.)*-

159.

No procede....contra la sentencia que fundada en precep

tos de derecho común -no el-egados de inconstitucionales,declara a cargo 

de la empresa demandada la obligación de establecer a su costa una ser

vidumbre de tránsito.27 de noviembre de 1925•■( J.A.T. 18.p.l|20.) .-

160.

La- ineficacia da -una- cesión en razón del momento en que < 

J^/lla se produjo reviste el cara'cter de -una cuestión de heoho y de dere

cho común,ajena al recurso extraordinario. 17 de Julio de 1925.(J.A.T. 16 

p.Uo?.).-

161.

£1 auto que resolvió que los interesados que se hicie

ron parte después de consentida la declaratoria de herederos no tiene 

el derecho de pedir que se vuelva sobre esa resolución,se refiere a 

principios de derecho común y es ajeno,por lo tanto,al recurso extra

ordinario^ de marzo 1925(J.A*T*15»P*176*)•“
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// 162.

La sentencia que decide puntos de hechos,como aquellas qv 

se limitan a la Interpretación y aplicación del derecho común,no son sv 

-ceptibles de revisión por vía del recurso extraordinario,aun cuando se 

Invoque una ley federal y la decisión sea contraria al derecho privado 

de dicha ley.l°de abril de 1925. J.A.T* I5.p-lj.58) • -

165

No procede.... .contra la sentencia que,por aplicación de 

la ley común y do la de procedimientos provinciales,establece una multe 
sin tener atingencia con alguna cuestión de carácter federal.9 de novi

embre de 1925.(J.A.T* 18 p.lj.00.).-

16I4.

No procede.....por denegación del "habeas oorpus"contra 

la prisión preventiva,^ sino se discute que ha sido dictada por juez 

competente dentro del respectivo juicio criminal.30 de junio de 1921|.(¿ 

A. T.13.P-17).-

165

No procede......... contra la sentencia que rechaza el fuero

federal invocado,fundándose en la falta de prbebas de la distinta na

cionalidad o vecindad de las partes.8 de mayo de 1925.(J.A.T.15 p.7U2)<

166

No procede......... contra la decisión de una cámara que con

sidera incluidos en el privilegio de los gastos de administraciónna lo: 

gastos justificados que el depositario haga de la cosa prendada.28 de 

octubfle de 1925.(J.A.T.18 p.57)*~

167

No procede....contra la sentencia que declara perimida
♦

la instancia y proscripta la multa por impuestos internos,aplicando a 

este último respecto el código civil.15 de junio de 1925.(J.A.T. 16 p. 1¿ 

Idem.5 de Julio de I925.(J.A.T.16.p.587).-

168

No procede......... porque no viola la constitución nacional

la sentencia de un juez que aplica los preceptos del código penal reía
~ • •

tivos a la prescripción por las faltas o contravenciones en la capital 

federal.26 de Junio de 1925*(J*A. T.16 p.21).-
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169

Si la sentencia de segunda instancia funda el pronun- 

ciamijjftto condenatorio en materia penal,en una ley anterior al hecho 

origen del preceso,es improcedente al recurso extraordinario fundado 

en que la sentencia de primera instancia no citó dicha ley.Suprema cor

te de Buenos Aires.8 de mayo de 1925.(J.A.T*15 p.7?6.).-

170

No procede............contra la sentencia de una cámara

federal que deja en suspenso el cumplimiento de la pena por una in

fracción a la ley de enrolamiento.20 de mayo de 1925.(J.A. T* 15 p.751).-

171

No procede......... si la sentencia del tribunal looal

se a limitado a aplicar el art.2o69 del código civil,que autoriza a 
las municipalidades a reglamentar las loterías y rifas cuando resulté 

vaapermitir las J4. de diciembre de 1925*( J.A.T* 18.p*797) • -

172

Es ajena al recurso extraordinario la interpreta

ción de la disposición del código civil,en virtud de la cual el tri
bunal declara que la retaba de un bien no puede realizarle por un he-

• . yk
redero después de su aprobación. 15 do julio de 1921^.(J.A. T.15 p.8).-

175

No procede.....contra la resolución de designo so

bre tutor a los menores si ella se funda en antecedentes de pruebas 

relativas al domicilio de la madre y de los hijos menores y en pre- 

coptos de derecho civil y procesal,sin agentarse en una interpreta

ción del tratado de Montevideo,contraria a la que le asignan los re-
• * •

currentes.21 de noviembre de 1921|..( J.A.T* 1U p.ó95)*“

17U

Si el tribunal de comercio para declarar compróme- 

tida la responsabilidad de un banco ha invocado fundamentos y ha apli

cado principios de derecho comercial suficientes por si solos,para 

sustentar el fallo,no procede el recurso extraordinario.Suprema Corte 

Nacional.22 de julio de I925U J*A*T*6.p.l|.o6) .-

175
No procede.....si eí recurrente se ha acogido a // 
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lo dispuesto en el art.1087 del código de comercio y no a una ley 

federal, suprema Corte Nacional 2 de.abril de 192JL|_.( J.A.T. 12.p.450) •

176

No procede• •...contra.una«sentencia que rechaza una ter

cería por haberse probado que la transferencia de los bienes embar

gados había sido simulada.25 de mayo.de 1925*(J.A.T*15*p*196)•-

177

La sentencia .que condenó a la Nación a pagar una jubila 

-clon de acuerdo con la ley que regía cuando el actor adquirió su - 

derecho,fundada en que las leyes no pueden aplicarse a los hechos 

anteriores,cuando destruyen derechos adquiridos,no es susceptible 

del recurso extraordinario,porque interpreta puntos de derecho común 

20 de mayo de 1925*J.A.T*15 P»195)*“

178

No procede....contra.la-decisión de última instancia que 

entre otras consideraciones aduce que la sentencia de desalojo dic
tada por el juez de paz^la quedado ejecutoriada.21 de diciembre de - 

1925.(J.A. T.18 p.829).-

179

No procede.....contra el pronunciamineto en que el tri 

bunal ha hecho-interpretación sobre un precepto del código penal.50 

de noviembre de 1925«(J.A.T*18 p.426).-

180

No procedela sentencia que se limita a aplicar dis* 

posiciones del código civil y de la ley nacional sobre patronato-de 

menores.N°10-905 (S.C.de la pvcia.Bs.As.29 de mayo de 1925.(J.A. T. 

15 P.75U).-

181

-------  La ley Nfi 11077 es de derecho común y ajeno al recurso 

extraordinario  ̂o de mayo de 1924*(J*A.T.12.p.662).-

182

No es susceptible del recurso extraordinario la reso

lución basada en la Ínterpretaci-ón de la ley 11077 que equipara a 

los concursados civiles con los comerciales.2 de mayo de 1925*(J*A* 

T*15*P*176)*-

mayo.de
S.C.de
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185

No procede.•••la sentencia que se limita a inter

pretar preceptos de la ley III56 que se halla incorporada al código 

civil.16 de abril de 1926.(J.A.T.19 p.655).*

18U

«No.procede.... si las leyes HI56 y 11157 no han

sido impugnadas como violatorias de los derechos aondagrados por la 

constitución nacional.suprema corte de Bs.As.27 de julio de 1925*(J. 

A. T. 16 p.lj-07) • -

185
' /

La ley Nfl 11157 reviste el carácter de disposición

de derecho común,cuya interpretación no autoriza por si sola el recur

so extraordinario.28 de mayo d6.192^.(J.A.T*12.p.657)•-

186

No procede......... contra.la sentencia que rechaza la

eonsignacióh de alquilers,en razón de haberse convenido en el contrata 

el pago de una suma determinada hasta el dia de la desocupación efecti

va del local arrendado,si las partes no han planteado en el.juicio cues

tión alguna sobre validez de la ley Nfi 11157(28 de mayo de 1924 (J.A.T. 

12 p.657.)Idem 50 de abril de 1926 (J.A.T.lf p.62j-9) Idem.50 de abril de 

192U.( J.A.T* 12 p.l|.77)Idem. 11 de febrero'de 1921¡. (J.A.T. 12.p.6)•-

187

No procede... .en la interpretación y aplicación de 

la ley 11509 incorporada al código pensl.10 de marzo de 1926.(J.A.T.19 

P*157).-
188

No procede......... contra la resolución. que Renegó la

nulidad de las actuaciones de un Juicio de desalojo en que el recurrente 

desalojado como su inquilino alegó ser propietario de la finca locada; 
porque tales cuestiones se resuelven ttU&M por interpretación y aplica

ción del derecho común.2o de febrero de 192^*(J.A.T» 12.p. 19) .-

189

No procede....contra el fallo que decide cuestio

nes .sibre la sublocación,previstas en la legislación común,no objetán

dose los preceptos legales como contrarios a la constitución. 11 de febre-
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//ro de 1921^. (J.A.T. 12 p.6).-

190

No procede... .ante la suprema corte si el punto controv 
vertido versa sobre la inteligencia de las(¿Aposiciones de la ley 11

I

170 sobre* arrendamientos agrícolas. 11 de agosto de 1921|..( J.A^T. l^.p.6 

28.Idem 9 de marzo de 1921¿ (J.A.T.12.p.2^2.).-

191

No procede ....cuando el recurrente impugna el fuero fe 

deral.mayo 8 de 1925.(J.A.T.15.P-7U2)• -

d) Leyes ppoce sales:

192

La cuestión relativa a -la constitución de los tribunale 

-s inferiores y a excusación o recusación de sus miembros son puntos 

de derecho procesal ajenos al recurso extraordinario. 10 de< febreo de 

1926 (J.A.T.19 P*7).-

195

No procede....contra la resolución del tribunal que 

deniega el pedido de inhibitoria a fin de que este se avoque el cono* 
cimiento de la causa,sino^a habido contienda de competencia.16 de no 

viembre de 1925.(J.A.T. 18 p.lj,o6).-

19U

No procede....contra la apreciación*que•un-tribunal hac 

de su propia jurisdicción por aplicación de leyes procesales mo tachi 

-das de injoplítituc lona lidad. 11 de febrero de 1925.(J.A.T. 15 p.19).

195
No procede...«sV la aplicación de las disposiciones del 

código de procedimiento no restringe excesivamente ni desnaturaliza 

el derecho acordado en el código civil la Suprema corte no debe revo 

car el pronunciamiento del tribunal de segunda instancia.13 de junio 

de 1921|..( J.A.T. I? p.8).-

196

No procede... .si la cuestión planteada .en la "litis" 

se refiere a la incompetencia del Juez del crimen para pronunciarse 

en determinados casos sobre los daños y perjuicios.14 de noviembre
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// de 1921^.(J.A.T.1U p.689).-

197

Si la desisión de la cámara ha sido favorable a 1-ÍMMmgMUBxaA 

fuero gatiara 1 el recurso extraordinario del art.14 de la ley ¿4.8 no 

proceden cámara Federal de La plata.17 de noviembre de 1921p.(J.A.T.

14 p.736).-
198

Mo procede....contra la resolución de un tribunal 

provincial que admite la excepción de incompetencia fundada en la 

calidad de extranjero^ del demandado.20 de abril de 1925.(J.A.T.15 

p47D.-

199

No procede....contra la resolución que se limita 

a declarar improcedente el recurso interpuesto para ante el juez
/ 

de a Izada, fundándose en disposiciones procesales de orden local.

50 de diciembre de 1925.(J.A.T.18pp.855)•-

200
/

La resolución del tribunal de segunda instancia 

que declara improcedente el recurso de apelación interpuesto para 

ante el,no puede revisarse por la suprema corte el recursoe extra

ordinario si las leyes procesa les~de carácter local no han sido 

impugnadas como contrarias a la constitución naciona 1.15 de noviem

bre de 1925.(J.A.T. 18 p.l^-Ol.).-

201

No procede....para ante la suprema corte fundado en 

en que el juez haya dictado sentencia sin haber puesto previamente 

los autos a disposición de las partes.2 de junio de 1921j_«(J.A.T. 15- 

p.5).“
202.

La interpretación del código de procedimientos de

Buenos Aires relativa a la interpretación en juicio no autoriza el 

recurso extraordinario ante la corte naciona 1.2 de Julio de 1921|..(J. 

A.T.5 p.280.).

205

No procede....contra la resolución de una cámara
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//federal que interpreta y aplica el procedimiento en el .orden nació 

-nal no impugnados de inconstitucionalidad.13 de noviembre de 1925.( 

J.A. T. 18 p.l|.01) .-

201|
z

No habiéndose puesto en cuestión como repugnante a la cons 

titución el art.617 del código de procedimiento criminal,en virtud de 

cuya redacción se juzgó en primera y segunda instancia,que no proce

día el recurso de "babeas cor pus”,con las cuestiones federales enél
♦ <

planteadas,en favor de un procesado en la justicia federal para qae 

se declarase repugnante a la constitución y al código penal el códi

go de justicia militar que no computa el tiempo de la prisión preven 

-tiva,no procede para ante la suprema corte,el recurso extraordinario 

que autoriza el art.llj. de la ley I4.8.julio 27vde 1925.(J.A.T» 16.p.l^H 

y U12).~

205

No p&0cede. •• .fundado en que se ha vulnerado el derecho 
de defensa,si el recurrente ha sido o/do en las instancias ordinarias 

del juicio.25 de diciembre de 1925«(J.A.T.18 p.8jO.-

206

La omisión de la cita de la ley penal aplicada en el pro 

nunciamiento de primera instancia,es un defecto de procedimiento re

parable dentro de las etapas ordinarias del juicio y no autoriza el
* *
recurso extraordinario para ante la suprema corte.8 de mayo de 1925 

(J.A.T.15 p.755).-

207

No procede... .el recurso contra el auto que declara blei 

denegada una apelación interpuesta del auto que declara termihada la 

personería del albacea consular una vez declarada vacante la herencia 

11 de febrero de 1925.(J.A.T.15 p.!9)«"

208

No procede.... si la cuestión se presentó por primera v 

vez despue?s de citada la sentencia de segunda instancia.2 de diciembre 

de 1927.(J.A.T. 26. p. 861).-

209
No i¿6cede....fundado en la interpretación que en el //
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//auto recurrido que le ha dado a disposiciones de la ley procesal.

28 de diciembre de 1927»(J.A.T.26 p*917).-

210

No procede.••.contra un auto que decide una cuestión 

regida por el códigfc de procedimientos.25 de diciembre de 1927.(J.A 

T.26 p.915)*-

211

No procede... .contra un auto que declara decaído el 

derecho del apelante para expresar agravios y desierto el recurso de 

apelación interpuesto,fundándose para ello en un informe erróneo de 

secretaria respecto al término.25 de diciembre de 1927*(J.A.T.26.p.915)• 

212

No procede....contra la providencia que resuelve una 

cuestión sobre validez de procedimiento fundada en los términos de 

un contrato y por aplicación de disposición de derecho civil proce

sales que no han sido tachadas de incoastitucl$halidad.^l de octubre 

de 1927(J.A.T.26 p.17).

213

No procede.....contra la sentencia de la corte pro

vincial en la cual ¿sta no se consideró autorizada para pronunciarse 

sobre la cuestión de inconstitucionalidad que le fuera sometida des

pués de dictada la sentencia de la cámara>2 de diciembre de!927.J.A. 

T.26 p.862).-

214
No procedo......... si o^ste no so interpuso contra la sen-

/ • • • tencia do la camara,sino contra el fallo de la corte provincial,en 

el cual esta se limitó a declarar la improcedencia de la apelación 

contra ella deducida.7 de diciembre de 1927( .J.A.T.26 p.864).-

2Í5

No ^pocede.. • .contra la sentencia que declaró que la 

prescripción de la acción penal se interrumpe por la acusación,por 

el sometimiento del inculpado a la acción de la justicia y por la 

sentencia dictada en primera instancia,ya que la interpretación del 

código penal no puede dar lugar a dicho recurso.2 de diciembre de //
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// 1927.(J.A. T.26 p.862).-

216

No $pooede......... contra la sentencia que aprobó el remate o

un campo no obstante la circunstancia de haberse omitido en el plano 

que sirvió para la subasta y en los edictos la existencia de un canal 

de riego ejecutado de acuerdo con la ley diciembre 50 de 1927 (J.

A.T.26 p.919).-

217

No procede......... oontra la resolución que no hace lugar a

la recusación sin causa deducida por el demandado,por razón de haber 

hecho ya uso de dicho derecho el actor• 11|> de octubre de 1927.(J.A.T.26 

p.12).-

218

No procede......... porque la suprema Corte Nacional solo puede

pronunciarse e^/serca de si las normas que rigen el juicio ejecutivo de 
/

-jan o no expedita la via de algún recurso en el orden local cuando se 

hubieren aplicado las leyes procesales incorporadas al procedimiento 

federal.11| de noviembre de 1927.) (J.A. T.26 p.l|l|.l).-

219

No procede....contra la sentencia de un tribunal militar 

de última instancia que revocó la sentencia absolutoria del $e primera 

instancia,condenando al i acusado,aunque se invoque que aquella se dic

tó cuando ésta ya se encontraba consentida.7 de septiembre de 1927«(J. 

A.T.25 p.1186).-

220

No procede......... contra la providencia que establece que un

incidente suscitado al comprador de un bien embargado es ajeno a/ la 

ejecución hipotecaria.il de julio de 1927-CJ.A.T.25 p.406).-

221

No procede....contra la resolución del tribunal de provin

cia que desestimó el recurso de nulidad por vicios en la formación y 

funcionamiento del tribunal arb/itraljconsentida la sentencia reivin

dicados en virtud de la cual se constituyó el tribunal arbitral y se fi

jó el valor de los frutos adeudados.l°de julio de 1927*(J/A.T.2J pl|04).

//.

hipotecaria.il
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222

No procede....«contra la resolución del tribunal de 

provincia qu6 interpreta y aplica disposiciones de carácter procesal i 

local,que no han sido tachadas de inconstitucionalidad por el Íntere- 

sado.lj. de julio de 1927•(J.A.T.25

225
No jfpíbcede......... contra la sentencia que resuelve que no

es aplicable el plazo establecido por la ley civil para la prescripción 

de las acciones personales,sino el menor establecido expresamente por 

el código de procedimientos para la procedencia del juicio extraordina

rio como consecuencia del ejecutivo.20 de junio de 1927.(J.A.T.25 p.29).-

e) Juicios ejecutivos:

22U

La sentencia de trance y remate no tiene carácter de 

definitiva a los fines del recurso extraordinario.(Fallos,T.116.p.297;

118 P.2I4.6 y U2J;119 p.H9;121 y 1J2; 120,p. 1?8 y U4.5).-

225
• « «4

No procede....contra una sentencia de trance y remate 

por cuanto queda siempre expedita la via ordinaria,y no puede conside

rarse por lo tanto,sentencia definitiva.(Fallos,T.117 P*379;121 p.210).- 

226
y

No tiene carácter de definitiva a los efectos del recur- 

so extraordinario una sentencia dictadayun juicio de apremio. (Fallos ,T. 115 

p.369«)•-

227

No tiene carácter de definitiva a los fines del recur

so extraordinario,la sentencia que decide no ser posible discutir en - 

juicio de apremio la coñstí tuciona lidad o inconstitucionalidad de lo 

dispuesto en el código de procedimientos locales sobre declaratoria de 

pobreza,cuando por otra parte,al denegarse eí recurso extraordinario, 

si consigna que el agraviado tiene la facultad que le acuerda el refe-
/

rido código de iniciar la via ordinaria que corresponda.(Falíos,T«107* 

p.?08).-

//.
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228 
Z

No tiene carácter la definitiva a los efectos del recurso del 

art.lU de- la ley £8, la resolución de la cámara de apelaciones de la Ca 

pital qu6 manda llevar adelante una ejecucion,rechazando la excepción 

de inhabilidad de titulo fundada en la ineonstitucionalidad de una or

denanza municipal, (palios,T* 100 p.252).-

EXCEPCIONES:

229

Aun cuando la ejecución seguida no obstante a la iniciación del 
juicio ordinario que puede promover el deudor,el auto apelado resuf^ve 

con fuerza de definitiva cuál sea la inteligencia que deba darse al art. 

10,titulo IV de la ley orgánica militar Nfl I4.707 y»®n consecuencia,que la 

pensión alimenticia que se cobra puede hacerse efectiva en la asignación 

del Dr.peña por cuyo motivo debe declararse proc/hente el recurso.(Fallos 

T.11U p.55).-

250

procede el recurso extraordinario autorizado por el art.ll|. de 

la ley I4.8,contra la sentencia dictada en juicio de apremio,que con fuer 

-za de definitiva resuelve negativamente puntos regidos por 16yes nació 

-nales especiales invocadas en el juicio,como son le^s relativas a la 

personería de un agente de sucursal del Banco hipotecarlo nacional y a 

la forma y oportunidad de ejercitar el derecho establecido por el art.IV 

de la ley Nfi 5751*(Fallos,T»98 P*5O9)«“

251
/ '

Tiene carácter de definitiva,a los fines del recurso extraordi 

nario autorizado por el art.14 de la ley N°l|.8 Ia resolución de una cama 

-ra federal dictada en juicio eJecutivo,rechazando la ejecución por ra

zones independientes del carácter del juicio y fundadas en leyes locales 

que en su texto y prqcósitos han sido impugnadas como contrarias al códi

go civil y a la jurisdicción de los tribunales federales,(Fallos,T« 183 

P*375)*-

f) SENTENCIAS- NO DEFINITIVAS-:

252

No procede....contra la sentencia de la cámara federal que//
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//resuelve que la denuncia sobre defraudación a la renta de aduana 

llevada directamente ante la justicia federal ha debido ser formu

lada previamente ante, la aduana. 12 de diciembre de 1927(J*A.T.26.p., 

87}).-

255

Corresponde el recurso extraordinario que autoriza

el art.llj. de la ley I48 contra la sentencia de trance y remate dic

tada por la justicia provincial,cuando en la resolución del supe
rior tribunal de la ^¿ovineia,consta implícita o explícitamente que 

no queda ningún recurso en el orden local. Lq. de noviembre de 1927(J. 

a.t.26 p.lph-o) .-

25U

No procede......... deducido,no contra la sentencia defis

nitiva,de una cámara,sino contra el fallo del supremo tribunal de la 

provincia que se ha limitado a declarar la improcedencia del recurso 

de revisión interpuesto ante él.19 de diciembre de 1927. J.A.T.26p.901í) • - 

255

No procede......... contra resoluciones dictadas en juicio

ejecutivo.Jl de octubre de 1927*)J.A.T.26 p.17).-

236

Debe considerarce sentencia definitiva a los efectos

del recurso extraordinario la sentencia del juez federal confirmatoria 

de una resolución de la prefectura general de puertos,que impone una muí

ta.22 de junio de 1927»(J.A.T.25 p.3¿).-

257
No procede......... contra la resolución que desestima la

información ofrecida,porque la municipalidad de la capital sostiene 

qiie el terreno debe ser considerado de su propiedad.26 de agosto de 19- 

27 (j.a.t.25.p.816).-

238

No procede......... mientras el recurrente tenga medios

legales para reparar dentro de la misma jurisdi&ión los agravios de 

que hace mérito.septiembre 30 de 1927(-J.A.T.25.p. 1219) •-

239

No procede....contra la sentencia dictada en el jui-
//.
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//cío ejecutivo Iniciado por ,1a nación contra un particular por cobro 

de impuesto de pavimentación dentro del puerto de la capital Federal.

18 .de juli o d.e .19,27• ( J.A.T.25' p.lpll)

2^0.

No procede......... contra una sentencia que implíei tacante es

tablece no ser flafinitiva.50 de octubre de 1925( J.A. T. 18 p.58).-

2U1
No procede......... si la sentencia apelada se>fc dictado en Jui

-ció ejecutivo,no es definitiva a los efectos del recurso extraordina

rio.28 de marzo de 192l|..( J.A.T. 12.p.255) Idem 25 de abril de 1921¿.J.A 

T. 12.p.l|_67) Idem 9 de marzo de 1925 (J.A.T.15 p.l8o).-

21j.2

No procede.........deduciido contra una sentencia de remate. Io

de febrero de 1926.(J.A.T.19 P*5)«“

Si sobrecimiento provisional no es la sentencia defin 

-tiva a que se refiere el art.6°de la ley Nfi l|O55( J.A. T. 19 p.l57)may° 

10 da 1926).-

No procede......... contra la de<4.aión del tribunal ordinario

que admitió el fuero federal invocado por el extranjero demandado. l°di 

junio de 1925(J.A.T.16.p.5).-

/
Aun cuando la Suprema Corte puede cónocer,por via de 1 - 

recurso extraordinario de la sentencia definitiva,$ronunciada por los 

tribunales superiores militares,no procéde el recurso si el tribunal 

se ha limitado a declararse incompetente o si la cuestión ha sido in

troducida después de la sentencia definitiva.28 de mayo de 1921|. (J.A.

T.12 p.658).-

2^6

No.procede....contra la resolución de una cámara de ape

lación por la que no se hace lugar un pedido de, perene ióp. Introducido 

por el recurrente durante el procedimiento en primera in¿áncia.8 de 

marzo de 192ó.(J.A.T.1? p.125).-

//



247

No procede.....contra la sentencia que resuelve un 

pedido de excarcelación. 16 de noviembre de .1925.-(J.A.T. 18 p.4ü5).-

248

No procede......... contra la sentencia que decide que

no hay ley que autoriza a la caja de jubilaciones y pensiones a co

brar los intereses que han sido materia de litigio$24 de diciembre 

de 1924.(J.A.T.14 p.1000).-

249

Si opuesta a la defensa ,de .falta de acción y ad

mitida por la -sentencia de .pr.imera instancia la cámara la revoca 

declarando que había acción tal resolución no es definitiva a los 

efectos del recurso extraordinario.^ 12 de. diciembre de 1924 (J.A.T. 

14 p.984)•’

250

No procede....contra una resolución que denegó a 
los partientes de la victima^personería para intervenir como quere

llantes en un delito de acción pública.4 de marzo de 1925(J*A.T. 15 

p.l8o y 182).-

251
No procede... .contra la resolución que declara que 

el Banco provincial de San Juan tiene personería .para asumir el rol 

de querellante en un proceso incoado por supuestos delitos de defrau

dación y malversación de caudales públicos.Tal resolución,aunque de

finitiva en el incidente,no lo es dentro del pleito.8 de marzo de 1926 

J.A.T*19 P •154)•“

252

No procede. • «si los tribunales de la justicia ordi-
z*tnarla no se han pronunciado sobre la excepción de incopetencia de ju

risdicción en razón de haber sido puesta fuera de la oportunidad legal 

señalada por las leyes de sus propios procedimientos. 19 de febrero de 

1925.(J.A.T. 15 P-12).-

255

No procede....contra la.sentencia de un juicio de 

-apremio que deja al apelante la vía ordinaria para haoer valer sus-//
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//dereahos.2.6 de .octubre de 192^. (J.A.T. 18 p.26).-

.2^

No procede...contra la resolución que ordena la unificación 

de representación.22-de septiembre de 1921p(J.A.T. II4. p.55).-

255
No procede.•«si la resolución recurrida se limita a ordenar 

el levantamiento de un embargo anotado en un Juicio de reivindicación 

en que no media sentencia firme.17 de diciembre de 1921|.( J.A.T. 1U p/9$5

g) CUESTIONES DE HECHO:

256
No procede....contra la sentencia que desestima una quere

lla por imitación de una marca de comercio,si la mercadería embargada 

contiene marcas con enunciaciones que el tribunal considera completa

mente» distintas a lo denunciado,y se funda en consideraciones de he
cho,de eficacia suficiente para sustentar por si' sola el fallo recu

rrido.9 de noviembre de 1927* (J.A. T.26 p.lj.32)a-

257

No procede...«contra la sentencia de la cámara provincial 

en la cual ésta absuelve por fundamentos de hecho,de culpa y cargo al 

procesado por infracción a la ley de servicio mi litar.7 de diciembre 

de 1927•(J.A.t-26 p.867).-

258

No procede....si la exenoión de responsabilidad que invoca 

el recurrente,ha sido fundada por él en la cláusula de un contrato de 

arrendamiento.12 de diciembre de 1927.J.A.T.26 p.895).“

259
No puede motivar decisión de la corte por vía del recurso 

extraordinario,la imposición de las costas de primera instancia que es 

facultad privativa de las cámaras.26 de enero de J.A.T.25 p.750)

260

Las cuestiones de hecho,son extrañas al recurso extraor- *
diñarlo.21 de octubre de 1925.(J.A.T.18 p.17).-

261

No procede....si la decisión ha versado sobre casos de/
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^heohoe y derecho común.I4. de .febrero de 19254 J.A.T. 15 p.5).-

262.

No procede....contra la sentencia fundada en con

sideración de .hecho.25«de .diciembre de 1925*J.A.T.18 p.850)*-

265

No procede.... si la responsabilidad del recurren

te ha sido declarada en la sentencia como resultado de la aprecia

ción de, los hechos y circunstancias .que la misma d¿T por probados y 

y no como consecuencia de la inteligencia atribuida a los preceptos 

de la ley 810-abril 19 de 1926.(J.A.T*19 p.6^6).-

26U

No procede... .si la sentencia que establece que 

la parte actora no ha logrado comprobar que se le haya desposeído 

efectivamente del terreno afectado a calles públicas,ni la existen

cia de ordenanzas que disponga la expropiación y despogesión de frac

ciones del inmueble,se apoya en consideraciones de hecho y de prueba.
» * • ♦

22 de marzo de 1926.(J.A.T* 19 p.ll|4)«“

265

No procede.... si el punto de hecho decidido por el 

tribunal respectivo,hace constar que el muelle y las canaletas de una 

empresa de ferrocarril son utilizadas por el público percibiendo tari

fas especia les,’Jlara Gperhción sin vinculación alguna con el transpor

te ferroviario.5 de octubre de 1925*(J.A. T-18 p.8).-

266

No procede.. .contra las consideraciones sobre el Múogxii 

origen del incendio y la culpa del porteador.5 de julio de 1925.(J. 

A • T • 16 p. 5 86). -

267

No procede....aunque se haya discutido la aplica

ción de la ley de ferrocarriles si la controversia a versado realmen
te sobre el carácter de empresas transitoriamente combinadas es de

cir,sobre un punto de hecho.6 de Junio de 192lj..( J.A.T* 15p*7) •”

268

No procede......... por el punto de hecho decidido por//.
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//el tribunal en virtud del cual el accidente constituye una negligen
cia culpable de la empresa porque el cruce da la v/a ferrea con el ca 

-mino público se encuentra situado en un punto de considerable tránsitc 

.26 de octubre de 1925. (J..A.T. 18 p.30,)

269

Bo procede....contra la sentencia que resuelve una cues

tión de hecho,como ser la denegación del registro solicitado de una mar 

-ca por. considerarse que no constituye una verdadera marca de comercio 

.25 de octubre de 1925.(J.A.T.18 p.25).-

270

No procede....contra la sentencia que decide que las mei 

caderias no son frutos del país y han sido introducidas en violación - 

del art.ló de la ley No.1^,955• julio 25 de 1921^..(J.A. T.15.p«5O6).-

,271

No procede....si la sentencia recurrida se limita a de

clarar que los bienes no pueden ser*expropiados,por no ser de propiedad 

privada sino del dominio público.15 de julio de 1925.) J/A.T. 16.p.595) • 

272

No procede.... .contra la resolución que declara el de

recho del concursado para disponer de los bienes ingresados despue's de 

<a presentaciónde 1 escrito de levantamiento.50de mayo de 1921|..(J.A. T. 

12 p.662.).-

275
No procede......... cuando la resolución recurrida no tiene

mas alcance que decidir bu incidente sobre nulidad de actuaciones.50

- de abril de 1924*(J.A. T.12 p.lj_77) •“

27U

No procede.... si la sentencia resuelve si ha mediado 

o no prorroga verbal de un contrato de arrendamiento^ de febrero de 

1925.)J.A.T.15-P-5).~
275

La decisión del tribunal local que considera que no se 

ha probado la existencia de un contrato de locación de término defi

nido no puede ser revisada en el recurso extraordinario.^. de agosto 

de 1921|..(J.A* T.15 p.628.).- //.



-89-
//

276

No procede....contra la declaración de una cáma

ra sobre la cesación efectiva del estado de guerra entre determinadas 

naciones. 15 de mayo de 19254 J.A. T. 15 p.74'7)'.-

277

No procede... .contra- la decisión respecto a la 
calificación de mercaderías y a la determinación de la partida de a- 

val¿o correspondiente. 17 de septiembre de 1921|..( J.A. T. 14*P*54) • “

278

No procede.. .contra la sentencia que resuelve 

cuestiones de hechos y de prueba,aunque el-auto recurrido haga re

ferencia a un decreto del poder Ejecutivo Nacional si en realidad 

resuelve,el punto por interpretación y aplicación de un decreto de
l

derecho común.25 de noviembre de 1925.(J¿A.T.18 p.414»)»~

279

No procede... .contra la sentencia que al negar

al feanco hipotecario nacional el derecho de objetar la operación de
1

deslinde,una vez que el deudor,propietario todavía del inmueble,ha 

expresado su conformidad con ella,se funda en razones de hecho y de 

derecho común,que no se vinculan con la interpretación que correspon

de dar al inciso tercero del art.71 de los estatutos de aquella insti

tución.8 de marzo de 192ó.(J.A. T.19 p.l^l)*-

280

No procede....deducido contra la sentencia que 

deciaró nula una patente de invención fundada en la explotación pública 

del invento con anterioridad al otorgamiento’de* la patente.10 de febre

ro de 1926.(J.A. T.19 P-8).-
/

4»-FORMA Y OPORTUNIDAD DE PLANTEAR LA CUESTION FEDERAL:

281

La cuestión federal planteada por una de las - 

partes y decidida en sentido favorable a sus pretensiones no puede 

generar en favor de la otra el recurso extraordiñario.12 de diciem

bre de 1927.XJ.A.T.26 p.895).-

//
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282

No prooede....contra sentencia dictada por los tribunales mi

litares,a menos que se trate de investigar si han procedido o no den

tro de su jurisdicción.septiembre 7 de 1927»(J.A.T.25 p.1186).-

285

El término para interponer recurso extraordinario corre des

de la notificación de la resolución definitiva,sin que se suspenda por 

los recursos ante los tribunales superiores incompetente.5 de marzo de 

1921)..(J.A. T.12 p.232).-

281j.

El término para deducir el recurso extraordinario no se sus

pende por la interposición de recurso ante los tribunales sin compe

tencia para admitir los.8 de mayo de 1925*(J.A.T.15 P«7Uo)«"

285

No procede....deducido fuera de término.octubre 28 de 1925.(J 

A. T.18 p«57)•-

286

No procede.....que la suprema corte conozca directamente la - 

cuestión de inconstituclonalidad en los pleitos sometidos en la jus

ticia ordinaria si s'e ha interpuesto recurso extraordinario.2 de abril 

de 192U.( J.A.T.15.p.lj.50) •-

207

El recurso extraordinario debe interponerse ante el tribunal 

que conoció en última instancia.agosto 51 cL® 1925*(J.A.T. 17 p.l7).“ 

288

Los vicios de procedimiento que puede cometer un juez local 

sino pueden repararse dentro de la misma jurisdicción solo pueden tra- 

-erse a la justicia nacional para la revisión en virtud del recurso 

ejfitr a ordinario. 22 de diciembre de I92I4.. (J.A.T. 1U p.988).-

289

Si al interponerse la apelación para ante la corte suprema 

no se expresó que se trataba del recurso extraordinario debe entenderse 

que se interpuso el ordinario.19 de agosto de 1925.(J.A.T. 17 P-7*)*“

290

La falta de beneficio reportado por el pavimento como circuna
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//tañeIr encaminada a demostrar la inaplicabilidad de la ordenanza 
municipal,ha debido ser alegada fuera del recurso extraordinario.

18 de julio de 1921j..( J.A.T. 15 p-500)*"

291

No procede....contra una sentencia que condene 

a una sucesión al pago del impuesto a la herencia si ninguna cuestión 

federal ha sido invocada en oportunidad para que el tribunal de última 

instancia pudiera pronunciarse sobre ella aun cuando el recurrente se 

hubiera reservado el derecho para demandar la incoaatitucionalidad de
/ » ♦ • • » ♦ 

la ley,en cuya virtud aquel impuesto se exigia.2o de marzo de 1925.(J. 

A. T.15 p.l9i).“

292

La sentencia que hace lugar a la reivindicación
t • ♦ • ■

aplicando disposiciones de derecho comercial es ajena al recurso ex

traordinario no bastando para atribuirle el carácter de cuestión fe

deral la simple invocación del art.17 de la constitución nacional.

18 de febrero de 1925.(J.A* T.15 p*50)«-

295

No procede....contra la decisión del juez federal
/

fundándose en que no se hallaba investido de la jurisdicción criminal 

si la decisión apelada no desconoce ningún derecho,privilegio o exenci- 

ón fundada en la constitución o leyes federales.5 de junio de 1925.(J.

A • T • 16 p • 7) • —

29U

No procede....fundado en los preceptos constitucio

nales que garante la libertad individual,contra resolución denegatoria 

de la libertad condicional.2 de septiembre de 1925.(J.A.T.17 P*555)«"

295

No procede.... si aducida la inconstituctonalidad 
de la ley 88¿7»el pronunciamiento reca/do admite la validez.29 de ju

lio de 1925.(J.A.T. 16 p.lj.16)

296

No procede...porque el principio de igualdad no 

es desconocido por la sentencia que disponga la no publicación de 

los estatutos de una sociedad extranjera,de acuerdo con la ley 8867» 

//.



//En todo caso,solo podía ser invocado por una sociedad constituida 

en el país,y no por el fiscal de camara.29 de julio de 1925.(J.A.T.16 

p .I4.16) .-

297
No procede....porque las garantías constitucionales han 

sido dadas a los particulares contra las autoridades,la de igualdad
1

solo puede ser invocada por su litigante,a quien se pretendía imponer 

-le condiciones que no gravitarían. sobre los otros.29 de julio de 1921 

(J9ÍA.T.16 p.l|_16) .-

298

No procede......... por. el.hecho de alegarse que se ha viola

do la garantía constitucional de la defensa en juicio,si la causa se 

tramitó en ambas instancias con el comparando del recurrente.25 de ma: 

-zo de 1925.)j/A. T.15 p.196).-

299

para la procedencia del recurso es indispensable que la 

cuestión federal haya sido planteada en el pleito.abril 25,de 192I4.. 

(J.A. T. I2.P.I4.68) .-

500

No procede....si la invocación del precepto constitucio
nal no fu^hecha^en el pleito. 15 de noviembre de 1925.(J.A.T. 18 p.lj.01

501

No procede....si el recurrente no planteó oportunamente 

en el pleito la cuestión federal en forma que el tribunal de ultima 

instancia hubiera podido pronunciarse sobre el punto.50 de^ abril de 

J1926..)J.A.T. 19 p.650).-

502

para que proceda el recurso extraordinario es necesario

que la cuestión federal haya sido planteada en el pleito con anterio 

ridad al fallo de úiltima instancia febrero l°de 192$.(J.A.T. 19

505

No procede....fundado en la violación de los preceptos 

constitucionales,sino se hizo invocación de ella antes del fallo de 

la justicia local.11 de septiembre de 1925 (J.A.T.17 p.5^Q)*“
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// 5oU

para ser procedente el recurso extraordinar Lo, es ne

cesario haber enunciado el tratado sobre el cual se apoya el dere

cho desconocido en circunstancia en que el tribunal de segunda ins

tancia haya podido pronunciarse al respecto.30 de septiembre de 1925. 

(J.A. T.17 p.581).-

505
.No procede....por haberse proveído en segunda instan

cia el escrito que acompañaba un decjtyntnto después de .tata ♦ llamados 

autos para sentencia,sino se planteó oportunamente la cuestión fede

ral alguna.2o de marzo de 1925.(J.A.T*15-p.201).-

306

Si a parte de no tener las garantías constitucionales 

invocadas relación directa e inmediata con las cuestiones ventiladas 

en la causa,se ha omitido hacerlas valer en la oportunidad legal, 

el recurso extraordinario es improcedente. 19 de abril de 192ó.(J.A. 

T.19 p.636).-

307

planteada la cuestión federal ante el tribunal de se

gunda instancia fuera de la opor tunidad-en-que el derecho procesal 

correspondejno ppocede el recurso extraordinario.6 de junio de I92I4. 

(J/A. T.13 P*7)-~

308’

La decisión que sobre la oportunidad de plantear la 

cuestión federal ha dictado el tribunal de segunda instanciar/ino pue

de ser examinada por la suprema corte.6 de •junio-de 19 21j..( J.A.T. &3* 

P-7).-

5.-RELACION DIRECTA ENTRE EL OBJETO DEL LITIGIO Y LAS CUESTIO

NES FEDERALES PLANTEADAS:
...........- 1 r—s------------ .

309

,No procede....si en fundamento no aparece de los 

autos no siendo suficiente a ese fin la exposición que se formule 

al respecto ante la corte suprema.31 de octubre de I92I4.(J.A.T.26. 

p. 18). -
//



//
94- 

jio

No procede....si la cuestión federal se ha introducido ino 
-portunamente terminado ya el deiate judicial de acusación y defensa 

y sin qué tenga” una-re lación directa e. inmediata con la validez de los 

articulos' ihvocados.7 de diciembre de 1927-J.A.T.26.p.868)• -

511

Aunque la sentencia hubiere resuelto la cuestiónfederal, 

el recurso extraordinario solo trae al conocimiento de la suprema corti 

la cuestión federal cuando de su solución depende la de la causa misma 

lo que no ocurre si el fallo recurrido se apoya en fundamentos de dere 

-cho oomón suficientes para mantener las conclusiones de la sentencia.

5 de junio de 1927.(J.A. T.25 p.5).-

512

para que proceda recurso* extraordina^ip fundado en disposi» 

clones constitucionales,es necesario que exista una relación directa 

e inmediata entre las cláusulas que se dicen desconocidas y las cuesti( 

-mes planteadas en la causa.50 de diciembre de 1925.(J.A.T.18 p.8j2).-

515

No procede.por la invocación previa y determinada de 

alguna cláusula de la constitución o de una ley fiederaljsi tal invoca

ción no tiene una relación directa e inmediata con la cuestión .plantea 

-da y resuelta por el tribunal de cuya sentencia se recurre.21p de sep 

-tiembre de 192I4.. (J.A .T. 1U P*55)«"

51U

No procede... .e 1 recurso de queja ante la corte si en ella 

no se demuestra la relación direc-ta e inmediata .que puede ^existir entre 

las cuestiones resueltas y las garantías sü. carácter federal que se in 

-vocan (suprema Corte Nacional octubre 28 de I925.T.I8 P*57)*“

515

para la procedencia del recurso extraordinario no basta la 

invocación de la inteligencia de alguna cláusula de la constitución; 

es necesaria que esta tenga relación directa e inmediata con la cues

tión planteada y resuelta por el tribuna 1.2o de febrero de 192L|..(J.A, 

T.12 p.l9)«-

//
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516

A los efectos del recurso,extraordinarlo no basta 

invocar disposiciones de la constitución si ellas no rigen direc

tamente la cuestión debatida.21 de mayo de I92I4..J.A.T. 12 p.655).- 

Idem suprema corte* Nacional.21 de mayo de 1921^..^.A.T. 12.p655.Idern 

octubre 28 de 1925*(J.A.T* 18 p.5¿k) Idem agosto 28 de 1925.J.A.T.

17 p.16).-

517

Las referencias de una ley federal en términos ge

nerales o las Invocaciones explícitas o implícitas de las disposi

ciones indeterminadas»no bastan para autorizar el recurso extraori
/

diñarlo que debe ser fundado en.cita concreta y.en tjferminos preci

sos de la ley con la aplicación del caso controver tido.21j. de diciem

bre de I92I4.. (J.A.T. 1U p.1000.).-

518

No basta la invocación de 'garantías constitucionales 

pata el recurs-o extraordinario,sino que es necesario que ellas guar
den con la cuestio^n resuelta la relación directa o Inmediata reque

rida por la ley.9 de noviembre de 1925.(J.A.T. 18 p.1^.00).-

519

para la procedencia del recurso extraordinario no 

basta que se invoque oportunamente una cláusula constitucional de 

un tratado o de una ley del congresojes necesario que los constitu

tivos de la causa guarden con los preceptos legales o constitucio

nales directa e inmediata legalmente recurrida. 15 de julio de 1925* 

(J.A.T. 16 p.595).ídem, suprema c.Nacional marzo 2 de 1925.J.A.T.15 

p.176) .-

6.-AUTORIDADES  NACIONALES Y AUTORIDADES LOCALES:

520

No procede si...e4ntra la s enteje ia de un tribu

nal superior de provincia en que se aplica el art.109 del códi

go penal,al que la constitución de la provincia ha atribuido el 

carácter de ley provincial de imprenta.2 de diciembre de 1927.( 

J.A.t.26 p.861).-

//
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521

No procede....contra la sentencia que ha■consagrado la su-

premacia del precepto legal o autoridad nacional que ha sido motivo 

de la cuestión debatida .12 de diciembre de 192?.(J.A.T.2ó.p.895)• "

522

procede el recurso extraordinario contra la sentencia de la 

cámara federal que há desconocido ia validez de la orden de la Direc 

ci^n General de Inmigración que impidió el desembarco de un inmigran 

-te.8 de junio de 1927-CJ.A.T.25 p.20).-

525

procede el recurso extraordinario contra la sentencia cuya 

decisión es-adversa a*l derecho fundado en un decreto del P.E.Nacional 

27 de noviembre de 1925.(J.A.T.18 p.lj.19).-

52^

procede el recurso extraordinario contra la sentencia que 

al apreciar el alcance legal de una patente otorgada por autoridad 

nacional,resuelve en contra de las pretensiones del recurrente.]^ de 

septiembre de 1925»(J.A. T.17 P»37O)*“

525

procede el recurso extraordinario si se ha cuestionado la 

validez de decretos provinciales bajo la pretención de ser repugnan

tes a la ley nacional sobre accidentes del trabajo y la decisión lo

cal ha sido favorable a la validez de dicho decreto,aunque la ley 
vulnerada haya sido de derecho comdn.12 de Junio de 1925. (J.A.T.

Idem 5 de septiembre de I92I4. (J.A.T.1U p.5)«"

526
No procede......... contra la resolución de la policía que al

desestimar la denuncia de la infracción de la ley que pana el mal 

trato a los animales,se limitó a establecer qp.e la infracción no - 

habia sido comprobada.7 de septiembre de 1925.(J.A.T.17 p«568)*“
r

7.-  CONSTITUCION Y LEYES DE PROVINCIAS:

527

No corresponde el recurso a la suprema corte cuando la

controversia resuelta por los tribunales locales versa sobre dere

chos y deberes derivados de las constituciones provinciales y no /
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// se ha resuelto nada en contrario a las disposiciones de la Cons

titución naciona 1. (Fallos,T*90 p*524;94 p.5^5; lo4*p*4^9;71 P« 15; 105 

p.2ol;114 p.l|2y 5H;121 p.144).-

528

La suprema corte no puede pronunciarse en el recurso 

extraordinario sobre la conformidad de las leyes locales con las cons 

tituciones loca les. (Fallos, T. 18 p.29;12o p.216;117 p,586;lo4 p.291).-

529

La corte carece.de jurisdicción para substanciar y 

resolver el recurso interpuesto contro una sentencia del tribunal de 

provincia en que se interpreta solamente leyes provinciales que no - 

tiene conexión con la instituciones nacionales.(Fallos,T.2.p.54;54 

p.47o;9ó p.l5O;65 p.l26;69 p*587;1H p,24;lo4 p,51;Ho p.l51;115 p, 

581;94 p.550.).-

La plata Abril 12 de I929»-'

carece.de
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PROPOSICIONES ACCESORIAS.-

1

La base de la libertad provisor ia, de la excarcelación y de 

la condena y libertad condicionales, es el Registro Nacional de Identifica

ción.-

2

El jurado en materia civil simplificaría y abaratarla la -

justicia.-

3

Las empresas (sociedades anónimas) deben ser responsables -

por los cuasi-delitos cometidos por sus empleados.(comitentes).-

4

En la justicia de Paz debe existir una sola instancia y -

en tribunal colegiado de técnicos.-
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